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Sasión 7 7 . a i n Sábado 16 de Septiembre de 1 9 4 4 
(Espe rial) 

(Da 9 horas 30 mi tiutog a 13 horas) 

PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES URREJOLA. DON 
Y V I D E L Al L IRA 

JOSE FRANCISCO 

1. 

SUMARIO D E L DEBATE 

Se aprueba el proyecto sobre mejora 
miento de la situación económica de 
los personales de Carabineros, y de 
Investigaciones, y de algunos servido-
res dependientes de la Presidencia de 
la República. Queda para ser dirimi-
do eij la sesión siguiente el empate 
producido al votarse el artículo 28. 

2. Se aprueba el proyecto sobre modifica-
ción de la ley N.o 6,005, relativa al fe-
riado de los obreros marítimos, en el 
sentido de que para los efectos de éste, 
se computará el tiempo trabajado a 
distintos empleadores, quienes contri-
buirán proporcionalmente a pagar el 
feriado que corresponda. 

3. Se aprueba el proyecto sobre compati-
bilidad de la jubilación con el desahu-
cio para el personal ferroviario. 

Se levanta la sesión. 

SUMARIO DE DOCUMENTOS 

Se dió cuenta: 
De dos oficios de la I I . Cámara de Di-

putados : 

Con el primero remite aprobado en los 
mismos téruninos que lo hizo el I I . Senado 
un proyecto de ley sobre concesión de pen-
sión a doña Amanda Moya v . de Quijada. 

Se mandó comunicar a S. E . el Presi-
dente de la República. 

Con el segundo remite aprobado un pro-
yecto de ley sobre aumento de pensión a 
don Daniel Pérez Rojas. 

Pasa a Comisión de Solicitudes Particu-
lares . 

AS ISTENCIA 

Asistieron los sefiores: 

Alessandri, Fernanda 
Alvarez, Humberto 
Azócar, Guillermo 
Barrueto, Darío 
Bravo, Enrique 
Contreras» Carlos 
Cruchaga, Miguel 
Cruz Concha, Ernesto 
Cruz Coke, Eduardo 
Duran, Florencio 
Errázuriz, Maximiano 
Estar, Fidel 
Guevara, Guillermo 

Guzmán, Eleodoro En-
rique 

Guzmán, Leonardo 
Jirón, Gustavo 
Lira, Alejo 
Martínez Martínez, Car-

los Alberto 
Maza, José 
Ossa, Manuel 
Pino del. Humberto 
Prieto, Joaquín 
Rodríguez, Héctor 
Tprres, Isauro 
Walker, Horacio 

Prosecretario: Altamirano, Fernando. 
Y los señores Ministros de Intierior, de Hacienda 

y de Educación Pública. 



ACTA APROBADA 

Sesión 75.a, Espeoral Secreta, en 15 de sep-
tiembre de 1944 

Presidencia, de los señores Urrejola, don Jo-
sé Francisco, y Videla Lira 

El acta de esta sesión, que está apro-
bada, no se inserta por corresponder a una 
sesión secreta. 

CUENTA DE L A PRESENTE SESION 

De di^cuenta: 
l.o De los siguientes oficios de la H. Cá-

mara de Diputados: 
Santiago, 15 de septiembre de 1944. — 

La Cámarífc de Diputados ha tenido a» bien 
prestar su aprobación en los misinos^ tér-
minos en que lo hizo el H. Senado al pro-
yecto de ley que concede un aumento de 
pensión de trescientos pesos ($ 300) men-
suales, por el plazo de diez años, a doña 
A¡manda Moya viuda de Quijada. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. en 
respuesta a vuestro oficio N.o 591, de 9 de 
septiembre de 1943. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V . E. — S. Santiandreu 

Herrera. — G Montt Pinto, Secretario. 

Santiago, 15 de septiembre de 1944. — 
Con motivo de la solicitud, informe y de-
más antecedentes que tengo la honra de 
pasar a manos de Y . E., la Cámara de Di-
putados ha tenido a bien prestar su apro-
bación al siguiente • 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. Auméntase, por gracia, 
a quince mil pesos anuales ($ 15,000), la 
pensión de que actualmente disfruta don 
Daniel Pérez Rojas. 

El mayor gasto que significa esta ley se 
imputará al ítem respectivo de Pensiones 
del Presupuesto del Ministerio de Ilaeienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su, pu-
blicación en el Diario Oficial". 

Dios guarde a V . E. — R. Brañes. Pre-
sidente accidental. — G. Montt Pinto, Se-
cretario, 
y 

D E B A T E 
—Se abrió la sesión a las 9 horas 40 mi-

nutos, con la presencia en la Sala de 15 
señores Senadores. 

El señor Urrejola (Presidente,). — En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

El acta de la sesión 75.a, en 15 de Sep-
tiembre, aprobada. 

El acta de la sesión 70.a, en 15 de Sep-
tiembre, qu¡"da a disposición de los seño-
res Senadores. 

Se va a dar cuenta de los asuntos que 
han llegado a la Secretaria. 

—El señor Secretario da lectura a Ja 
Cuenta. 

MEJORAMIENTO DE LA SITUACIQN 
ECONOMICA DE LOS PERSONALES DE 
CARABINEROS Y DE INVESTIGACIO-
NES Y DE ALGUNOS SERVIDORES DE-
PENDIENTES DE LA PRESIDENCIA DE 

LA REPUBLICA 

El señor Urrejola (Presidente). - - Co-
corresponde entrar a la discusión particu-
lar del proyecto por el cual se aumentan las 
remuneraciones a los personales de Cara-
bineros y de Investigaciones, y a algunos 
servidores dependientes de la Presidencia 
de la República. 

El señor Secretario. — "Artículo l.o — 
El personal de planta de Carabineros de 
Chile, se ajustará a los siguientes grados y 
sueldos: 

anuales 

Grado l.o . . . . $ 62.400 
Grado 2.o 56.400 
Grado 3.0 50.400 
Grado 4.o 45.600 
(irado 6.o 37.200 
Grado 8.o . . . . 28.680 
Grado 11.o 18.600 
Grado 12.o 17.400 
Grado 14.o . . . 15.600 
Grado 15.o • 13.500 
Grado 16.o . . 12.600 
Grado 19.o 12.000 
Grado 21. o - 11.400 
Grado 22.o 11.100 
Grado 23.o 10.560 
Grado 24.o 9 960 
Grado 25.o ' 9.600 



El señor Torres. — Pido la palabra. 
El señor Urrejola (Presidente). — Puede 

usar de la jialabra Su Señoría. 
El señ'or Torres. — Daré con el mayor 

.agrado mi voto a este aumento de sueldos 
<[ue consulta el artículo l.o, porque consi-
dero de justicia .mejorar las remuneraciones 
del personal de Carabineros, cuya situación 
actual se debe, como la del resto del per-
sonal de la Administración Pública y de to-
j o el país, al alto cqsto de la vida, que du-
rante la actual Administración ha llegado 
ya a límites verdaderamente intolerables. 

En efecto, en el último año de la Admi-
nistración de don Pedro Aguirre Cerda, el 
-costo de la vida subió en 242 ojo. y en la 
Administración actual ha llegado ya a más 
de 400 ojo, o sea durante la Administración 
Ríos, durante > I actual Gobierno Liberal, se 
ha aumentado en un 70 o|o el costo de la 
vida con respecto al Gobierno anterior. 

El señor Maza. — Permítame que me 
sonría, I I . Senador. . . 

El señor Torres. — l'or oí ra parte, hemos 
otorgado al Gobi-rno todos los medios ne-
cesarios para (pie pueda detener el alza del 
•costo de la vida y evitar la especulación. 

Todo ha sido inútil, y nos encontramos 
•obligados, por consiguiente, a mejorar los 
sueldos, produciendo naturalmente el au-
mento del proceso inflacionista de que tan-
to se ha hablado en el II. Senado. 

Lástima es, señor Presidente, y ven esto 
i une toda la razón el II. señor Rodríguez de 
la Sotta al decir, como lo manifestó en la se-
sión de anoche, (pie este proyecto no solu-
ciona sino en forma incompleta Ja situación 
de los funcionarios del Estado y que va a 
ser necesario mejorar también la situación 
de otros funcionarios que no han sido consi-
derados en este proyecto, como son los de 
las Fuerzas Armadas y los funcionarios de 
al Administración Civil, especialmente de 
Tesorería, Correos y Telégrafos, Registro 
Civil, etc., etc., y . que están esperando des-
de hace mucho tiempo (pie se les naga 
justicia. 

Daré mi voto a este artículo y no así a 
otros a los cuales me referiré a lo largo del 
debate. 

El señor Urrejola (Presidente^. — Ofrez-
.<•0 la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pid? votación, daré por aprobado 

<e.ste artículo. 

Aprobado. 
En discusión el articulo 2.o. 
El beñor Secretario. — Artículo 2.0. — 

Las 50 plazas (le alumnos Aspirantes a Ofi-
ciales. grado 28.o, que consulta la actual 
planta de Carabineros de 'Chile, serán en-
cuadradas en el grado 23.o de la escala del 
articulo anterior y se destinarán para los 
alumnos del segundo curso, ocupando los 
del primer csiirso, plazas de> carabineros. 

El personal de Carabineros que en la ac-
tualidad tiene grado 17.o de la escala de 
sueldos, quedará encuadrado en el grado 
15.o de la encala precedente. 

El señor Urrejola (Presidente). — 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación lo daré por apro-

bado. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 3'. 
El señor Secretario. — Artículo 3. — 

Subtitiiyese el artículo 2° de la ley N.o 
7,260, de 29 de agosto de 1942, por el si-
guiente : 

''El personal de planta de Carabineros 
de Chile, ya sea de nombramiento supremo 
o a contrata, gozará de un aumento de 10% 
snbr» el sueldo base por cada cinco años 
de servicios computables para el retiro, ex-
ceptuándose solamente el tiempo de cons-
cripción militar. 

El monto de estos quinquenios no podrá 
exceder del 60% de su sueldo base". 

El señor Urrejola'(Presidente). — Ofrez 
co la palabra. 

Fi señor Guzmán (don Eleodoro E* 
—Formulo indicación para que en el inciso 
2?. se suprima la frase final: "exceptuándo-
se solamente el tiempo de conscripción mi-
litar".-

Esta medida de abonar a. los empleados 
el tiempo servido en el Ejército o como 
conscripto es de uso corriente en la Admi-
nistración Pública, y se hace computando 
ese tiempo para todos los efectos legales. 
De manera que esta disposición no se jus-
tifica para ningún proyecto. 

Por esta razón, propongo suprimir la 
frase correspondiente. 

El señor Urrejola (Presidente). — Ofrez-
ca la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 



Si al H. Senado le parece, daré por apro-
bado el artículo con la modificación pro-
puesta por el IL señor Guzmán, don Eleo-
divo E. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 49. 
Ei señor Secretario. — Artículo 4.o — 

Subtitiiyese el artículo 4? de la ley 7,260, 
por el siguiente: 

"Establécese una asignación familiar con-
sistente en sesenta pesos mensuales por ca-
da carga de familia para el personal de 
nombramiento supremo, y de setenta pesos 
al mes, para el personal a contrata. 

Se entiende por carga de familia la cón-
yuge, la madre legítima viuda o abandona-
da por su marido, y la madre ilegítima, que 
vivan a sus expensas, los hijos legítimos y 
naturales, los adoptivos y los hijastros, 
siempre que sean varones menores de 21 
años o hijas solteras, y que vivan a sus ex-
pensas ". 

El señor Martínez (don Carlos A.) — 
No veo el objeto de leer los artículos, ya 
que el proyecto está impreso. Hemos pedi-
do esta sesión especial y hemos convenido 
en hacer una tabla única, a fin de despa-
char todos los proyectos que ella contie-

Creo que se ahorra tiempo omitiendo 
la lectura de. los artículos. 

TO señor Maza. — E,s conveniente que co-
nozcamos el ¡i-oyocto, ya que no hay infor-
me de Comisión. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.). 
Yo había propuesto lo misino. 

El señor Maza. — No, señor Presidente. 
Esto no puede ser. Ya hemos dejado sin 
contestación algunas paliabras desagrada-
bles que ha pronunciado el H. señor Torres 
al referirse a la actual Administración, 
precisamente para no,demorar el despacho 
de este proyecto; pero por ningún motivo 
aceptaré que se nos impida conocerlo. Ni 
si quiera conocemos el texto aprobado por 

Cámara, porque el impreso que tepemos 
en nuestro poder contiene sólo la forma en 
que fué propuesto por la Comisión respec-
tiva a la H Cámara de Diputados. 

m señor Bravo. — Por lo demás, señor 
Presidente, como ya se ha aprobado una 
indicación que hará necesario que el pro-
yecto vuelva a la H. Cámara de Diputados, 
no tiene objeto que nos apresuremos tanto 
en su despacho. 

El señor Urrejola (Presidente) — 
Ofrezco la palabra sobre el artículo 4.o 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

el artículo 49. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 5°. 
El señor Secretario. — Artículo 5.o — 

Reemplázase el artículo 79 de la misma lev 
N9 7,260, por el siguiente: 

"Los quinquenios y demás asignaciones 
y gratificaciones de que goza el personal, 
con excepción de las de zona, rancho y fa-
miliar, serán computables para el retiro y 
se considerarán como sueldo para todos los 
efectos legales, imponiéndose sobre ellas el 
8% a la Caja de Previsión de Carabine-
ros. 

Las asignaciones, gratificaciones y quin-
quenios, de los cuales el personal está en 
posesión, y que pasan a ser sueldos, no se 
considerarán mayor remuneración o aumen-
to de sueldo para los efectos del artículo 7.o 
letra a) del Decreto con Fuerza de Ley 
4,901, de 20 de junio de 1927. 

No obstante lo dispuesto en el artículo 
2', se computará el sexto quinquenio para 
la liquidación de las pensiones del per-
sonal que cuenta con más de 29 años y 6 
meses de servicios válidos para el retiro. 

Las gratificaciones de rancho de que ac-
tualmente disfruta el personal de carabi-
neros, no podrán ser rebajadas sino por 
ley". 

El señor Urrejola (Presidente;. - • Ot'rez-
P" la palabra. 

El .señor Guzmán (don Eleodoro E.). 
jMe permite, señor Presidente?.— 

Como la asignación familiar no es un de-
recho ocasional, sino permanente, creo que. 
debe computarse para los efectos del reti-
ro, eliminándola de las excepciones con-
templadas en el inciso 29 de este artículo. 

Por lo tanto, formulo indicación para su-
primir la frase "y familiar" y d'.-cir: "de 
zona y rancho''. 

El señor Hiriart (Ministro del Inte-
rior).—Esa es una cosa absolutamente va-
riable : un funcionario puede comenzar con 
una asignación considerable, correspondien-
te a cuatro o cinco cargas y terminar con 
una o con ninguna. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.). — 
Quiere decir que gozará del retiro corres-
pondiente a las cargas que tenga. Si du-
rante el período en que está gozando de una 
pensión termina una de las cargas, habría 
que eliminársela. 

El señor Hiriart (Ministro del Inte" 



ríor).— 0 sea jubila con el número de car-
eas al día de la jubilación. 

El señor Guzmán. — s i disminuyen 
las cargas, también se le disminuye la asig-
nación familiar. 

El señor Lira Infante. — No me pa-
rece bien redactada la frase final de este 
inciso 29, que dice: "imponiéndose sobre 
ellas el 8% a la Caja de Previsión de Cara-
bineros". No es ésta una disposición cla-
ra. 

Parece que se desea que sobre las asig-
naciones y gratificaciones de que goza el 
personal, con excepción de las de zona, 
rancho y familiar, se imponga un a la 
Caja, o sea, que ésta haga la deducción 
del 8 por ciento en favor de la previsión, 
sobre toda¡- las gratificaciones y asignacio-
nes. Si e.s ése e-1 propósito, habría que de-
cirlo en forma clara y categórica. Esta fra-
se incidental no es un mandato preciso. Es 
necesario ¡que ía disposición quede bien 
clara. 

Se podría poner punto final después de 
Ins nalalbras "efectos legales" y en seguida 
en inciso aparte decir.-

Sobre todas estas asignaciones y gratifi-
caciones deberán hacerse imposiciones a fa-
vor de la Caja de Carabineros. Así queda-
ría más claro. 

ííl señor Eiriart (Ministro del Inte' 
rior).—La indicación del H. señor Guzmán 
importa un gasto, desde el momento que 
la imposición a la Caja obliga al Estado 
« imponer su parte. Por lo demás, no creo 
que represente tal ventaja la inclusión de 
la asignación familiar en el sueldo; en cam-
bio produce en este mismo momento per-
turbaciones en la aprobación del proyec-
ta v. finalmente, va a constituir una injusti-
cia : la Caja, que no sabe con cuántas 
cargas familiares va jubilar el carabine-
ro, tendrá que exigirle desde el primer día 
el Sojo de imposición sobre todas ellas. 

Puede que el funcionario empiece a impo-
ner sobre cinco cargas familiares y por últi-
mo termine jubilando con una o con ningu-
na. en circunstancias que ya ha hecho sus 
imposiciones del 8 olo. 

Creo que seria preferible no incluirla lía-
los efectos de la jubilación. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.). —' 
Es indudable que si esta indicación no 
cuenta con el apoyo del Gobierno, no podría 
prosperar. Pero las razones que ha (lado el 
señor Ministro no son convincentes. 

La asignación familiar, para los efectos 

de sil otorgamiento y pago, tiene un meca-
nismo especial mediante el cual la oficina 
pagadora se va asegurando que el día que 
se efectúa el pago, las cargas familiares 
de cada individuo son tales o cuales. Ade-
más, parece que no existe el peligro de 
que los descuentos uo se vayan a hacer en 
debida forma. 

Sin embargo, me hace un poco de fuerza 
el hecho de que mientras el individuo esté 
en servicio se le vaya a descontar perma-
nantemente el 8 o[o sobre todas sus cargas 
y (pie después va a quedar difinitivainente 
con su pensión, de acuerdo con las cargas 
que tenga en el momento de jubilar. 

Si mi indicación no cuenta con el apoyo 
de los señores Ministros de Hacienda, y del 
Interior, 110 podría seguir manteniéndola. 

El señor Urrejola (Presidente). — Que-
daría retirada la indicación de-1 H. señor 
Guzmán. 

El II. señor Lira Infante ha formulado 
una indicación. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.). — 
Si mi indicación 110 fuera aceptada por los 
sefiores Ministros de Hacienda y del Inte-
rior. pediría que lo declararan. 

El señor Hiriart' (Ministro del Interior). 
— En realidad, ya expresé mi opinión con-
traria a esa indicación. Con todo agrado hu-
biera manifestado opinión favorable; pero, 
por las razones que he dado, creo que es 
preferible no colocar una disposición de es 
ta naturaleza. 

El señor Urrejola (Presidente). —- La in-
dicación del II. señor Lira Infante.. . 

El señor Lira Infante. — Es nada más 
que para modificar el final del inciso segun-
do. que terminaría entonces con la fra-
se. . . "imponiéndose sobre ellas el 8 o|o en 
la Caja de Previsión de Carabineros". 

El señor Urrejola (Presidente). — Si le 
parece al I I . Senado, se dará por aproba-
do el artículo con la indicación del II. señor 
Lira Infante. 

Aprobado. 
—Sin discusión y por asentimiento tácito 

fueron sucesivamente aprobados los si-
guientes artículos: 

Artícuto 6.0 — Agrégase, a continuación 
del inciso l.o del artículo 9.o de la ley 7,260, 
^ 1 siguiente : 

"E11 el cai-o en que las leyes o reglamen-
tos exijan como requisito indispensable de 
ascenso el figurar en la lista de clasifica-
ción N.o 1, la carencia de este requisito no 



será inconveniente para gozar de mayor 
sueldo". 

Artículo 7.0 — Agrégase en el artículo 
I7.o de la ley 7,260, el siguiente inciso: 

"El personal de Carabineros que se en-
cuentre en el caso determinado en el inciso 
anterior tendrá derecho a que su pensión de 
retiro s?a liquidada de acuerdo con el ar-
tículo 7.o". 

Artículo 8.0 — Agregase en el artículo 
7.o del Decreto Supremo N\o 4,540, d. 15 de 
noviembre de 1932, que f i jó el texto defini-
tivo de las disposiciones sobre retiro del 
persona] de Carabineros, el siguiente inciso: 

"En casos calificados podrá el Presiden-
te de la República conceder pensión de re-
tiro, computada -cu la forma que determina 
el artículo 8.o, al personal referido en el in-
ciso anterior que cuente con más de quince 
años de servicios, que sea licenciado de las 
filas por causa ajena a su voluntad y (pie 
reúna los demás requisitos (pie este mismo 
inciso exige". 

El señor Secretario. — Artículo 9 ..o —• 
"'Los Oficiales Generales pertenecientes a la 
planta de Carabineros que hayan desempe-
ñado en propiedad el cargo de Director Ge-
neral. tendrán derecho a gozar, en su reti-
ro, del rango y remuneraciones válidas pa-
ra el retiro de los de igual grado en servi-
cio activo-

Estos beneficios se harán extensivos a los 
montepíos que perciben las viudas y fami-
liares de los Oficiales Generales a que se re-
fiere el inciso anterior". 

El señor Urrejola (Presidente). — Ofrez-
co la palabra. 

El señor Torres. — Pido la palabra, se-
ñor Presidente. 

El señor Urrejola (Presidente). — Tiene 
la palabra, S. S. 

El señor Torres. — Me parece (pie este 
artículo, tal como fué despachado por la II. 
Cámara de Diputados, crea una injusticia. 
• El Gobierno se ha negado a considerar en 

•el artículo 11 una indicación de la Comisión 
de la Cáimara, que contemplaba un reajuste 
de las pensiones bajas de los miembros de 
las antiguan Fuerzas de Orden en Retiro: 
Carabineros, Policías, etc., algunas de las 
cuales, como lo hemos hecho presente en 
otras ocasiones en el 11. Senado, alcanzan 
a veintidós o treinta pesos mensuales; en 
cambio, se concede el rango y todas las 
prerrogativas, incluso remuneraciones, a 
los oficiales Generales de 'Carabineros. O 
sea, a los altos Jefes se les da un derecho 

que se niega a la gente que tiene remunera-
ciones, jubilaciones y montepíos verdade-
ramente miserables. 

Por esta razón, mientras no se contemple 
nu artículo igual al 11.o del proyecto de la 
Comisión de la I I . Cámara, voy a negar mi 
voto a este artículo. 

El señor Maza. — En este, artículo hay 
una situación especial en beneficio de los 
jefes de Carabineros que hayan llegado a 
ser Directores Generales, cualquiera que sea 
el tiempo que hayan estado en el cargo, des-
de un día basta varios años; en cambio, pa-
ra Los Comandantes en Jefe del Ejército s^ 
han establecido plazos que el señor Minis-
tro no lia querido modificar. Habría, así, una 
situación de privilegio para este personal de 
Carabineros con relación a la de los Co-
mandante en Jefe del Ejército. 

Me parece que tal situación no es justa y 
(pie debemos equipararlos: o hacemos lo 
mismo con los Comandante« en Jefe del 
Ejército, otorgándoles los mismos benefi-
cios, o les ponemos a los Generales de Ca-, 
rabineros las mismas limitaciones. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.). — 
Señor Presidente, las Comisiones Unidas 
contemplaron también el punto a que se ha 
referido el 11. señor Torres y manifesta-
ron su opinión en el sentido que lo ha he-
cho el señor Senador. Hicieron presente si 
no la injusticia, por lo menos el diferente 
trato que se da a los jefes que han servido 
en el Cuerpo y al personal en retiro, para 
el que no se contempla ningún beneficio. 

Pero la verdad es (pie la ('omisión se en-
contró abocada a las dificultades del finan-
ciamiento, puesto que —como ha dicho aquí 
el señor Ministro de Hacienda — el finan-
ciamiento ya había variado en varios millo-
nes de pesos, en relación con lo que se ha-
bía consultado en la primera oportunidad. 

Sin embargo, recuerdo (pie el señor Mi-
nistro de Hacienda dijo que estudiaba una 
situación de financiamiento para poder 
atender a este personal (pie está en retiro. 

Ojalá qu.a hubiera 'ocasión de conocer 
cuanto antes dicho estudio, para remediar 
esta situación. 

Creo que el I I . señor Maza tiene, efec-
tivamente, toda la razón, cuando habla de 
que en este artículo no se establece nin-
guna limitación y que, por otra parte, se 
establece un privilegio injustificado en be-
neficio de los que hayan desempeñado en 
propiedad el cargo de Director en Jefe, 
cualquiera que haya sido el tiempo. 



En las Fuerzas Armadas se limita el de-
recho a este beneficio. Es así como en la 
ley actualmente en vigencia, para tener de-
recho a ellos, se requiere haber desempeña-
do ese cargo durante cinco años. En cam 
bio, según el proyecto pendiente de la ion-
sideración del I I . Senado desde ayer sola-
mente, se modifican estas disposiciones y se 
•exige haber desempeñado durante dos años 
el cargo de Comandante en Jefe, en cual-
quiera de las instituciones armadas. 

De manera que en la disposición en de-
bate convendría establecer también, partí 
los Directores Generales de Carabineros, el 
requisito de hacer desempeñado por lo me-
nos dos años el cargo. 

El señor Maza. — Yo he formulado in-
dicación, señor Presidente. 

El señor Alvarez. — Encuentro razón al 
H . señor Jorres en cuanto a que el ideal 
habría sido considerar la (situación de todo 
el personal del Cuerpo de Carabineros que 
"ha dejado el servicio, pero ya que el ar-
tículo 11 de] infonme de la II . Cámara de 
Diputados contó con la anuencia del Go-
"bierno y no podemos extender estos bene-
ficios a todos los que hayan salido de la 
institución mencionada, aceptemos por lo 
menos este artículo. Recordemos que lo me-
jor es enemigo de lo bueno. Pero, eso sí. 
habría que acoger la modificación propues-
ta por el H . señor Maza, a fin de que no 
puedan obtener este beneficio las personas 
que hayan servido por sólo brevísimo tiem-
po en el referido, cargo. 

El señor Hiriart (Ministro del Interior). 
— Deseo que no quede en el H . Senado l i 
impresión de que el Gobierno ha introducido 
en el proyecto disposiciones, como la que 
estamos tratando, que importan excepcio-
nes. En realdad, el Gobierno ha cuidado 
de elaborar un proyecto de carácter gene-
ral. destinado a aumentar sueldos y esta-
blecer algunos beneficios para este Cuerpo; 
pero en este caso debo hacer presente *1 
I I . Senado que el Gobierno se vió en la obli-
gación de aceptar la disposición en debate, 
que se introdujo en la I I . Cámara de Di-
putados, debido a la mucha insistencia que 
sobre ella se hizo. Confieso que habría de-
seado que esta disposición hubiera abarca-
do a otros servidores del Cuerpo de Cara-
bineros, que tienen tanto derecho cotmo los 
considerados en esta disposición para ser 

- beneficiados con una revisión de «ms pen-
siones • 

No diré por desgracia, sino por las razo-

nes dadas por el señor Ministro de Hacien-
da acerca de la estrechez del erario, no me 
atrevo a hacer indicación t»n este sentido. 
No rechazo la contenida en el artícul»> ü.o 
en debate, porque ya fué aceptada, - y no 
me atrevo a pedir otras que son de tanta 
o mayor justicia. Quería decir estas pala-
bras para que no se crea que esta disposi-
ción ha sido iniaciativa del Gobierno. 

El señor Urrejola (Presidente).-- Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el Debate. 
Si no se pide votación, daré por aprobado' 

el artículo, con la modificación propuesta 
por el H . señor Maza. 

Aprobado. 
El señor Secretario. — "Artículo 10. Los 

Coroneles Inspectores de Carabineros de Chi-
le que obtuvieron retiro voluntario con más 
de treinta años de servicios públicos, des-
pués de la fusión del Cuerpo de Carabine-
ros con Policía, y no ascendieron al grado 
superior, por no existir en la planta la pla-
za de General a la fecha de su retiro, ten-
drán derecho a que sus pensiones les sean 
reliquidadas de acuerdo con el sueldo y pre-
rrogativas que consultan las leyes para el 
grado de General, reconociéndoseles el ran-
go, honores y prerrogativas de este grado". 

E! señor Urrejola (Presidente). — En 
discusión el artículo 10. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Guzmán (don Eleodoro E . ) — 

Señor Presidente, me parece que si se deja 
este artículo con la redacción que tiene, no 
8c va a obtener con él la finalidad que se 
persigue. Creo que la frase "por no existir 
en Ja planta la plaza de General a la fe 
cha de su retiro", debe ponerse en plural: 
"las plazas de Generales". 

Formulo indicación en este sentido. 
El señor Maza. — Se me hace presente 

en estos momentos que en los beneficios que 
otorga este artículo, no quedarían compren-i 
didos dos meritorios funcionarios que fue-
ron fundadores del Cuerpo de Carabineros; 
sería, pues, de la mayor equidad que tam-
bién se les incluyera. 

Por este motivo, me atrevería a formular 
una insinuación, por si quieren hacerla su-
ya los señores Ministros del Interior y de 
Hacienda — puesto que no tendría yo atri-
bución para hacer la indicación r;orrespon-
diente —, a fin de agregar en el artícido 
10, después de la palabra "Policía", esta 
frase: " . . . y los Coroneles del ex Cuerpo 
.de Carabineros que obtuvieron su jubila-



ción en idénticas condiciones_que los ante-
riores . . . " 

Se trata de dos directores y fundadores 
del Cuerpo. 

El señor Guzinán (don Eleodoro E . ) - -
Pero habría que cambiar completamente la 
redacción del artículo. 

El señor Chisman (don Leonardo). — Yo 
adhiero con el mayor agrado a la indica-
ción del I I . señor Maza. 

El señor Estay.— Yo también, señor Pre-
sidente . 

El señor Guzmán (don Eleodoro E . ) — 
Me parece que uo sería ahí la parte donde 
debiera intercalarse la indicación del I I . 
señor Maza, porque vendría a cambiar el 
sentido de todo lo que sigue. 

El señor Maza.—Se podría poner 1111 in-
ciso aparte . 

El señor Alessandri. — Es materia de 
un inciso nuevo, que vendría a continua-
ción. 

El señor Maza. — Pero para todo ^sto 
hay que oír previamente al señor Ministro 
del Interior. 

El señor H<riart (Ministro del Interior). 
—• Desearía que se leyera la indicación. 

El señor Secretarlo. — El II. señor Maza 
formula indicación para agregar, en el ar-
tículo 10, después de la palabra "Policía", 
o bien como otro inciso, la siguiente frase: 
" . . . y los Coroneles del ex Cuerpo de Ca-
rabineros que obtuvieron su jubilación en 
idénticas condiciones que los anteriores..." 

El señor H'riart (Ministro del interior). 
— i Los Coroneles? 
N El señor Secretario. — " - y los Coro 
neles del ex Cuerpo de Carabineros, etc.". 

El señor Maza. — Otorga igual derecho 
a los ex Coroneles que obtuvieron su re-
tiro . 

El señor Martínez ídon Carlos A . ) — Del 
ex Cuerpo de Carabineros. 

El señor Masa.—La institución jue exis-
tía antes de la fusión de la Policía con Ca-
rabineros, (pie ahora se llama Carabineros 
de Chile. 

El señor Hiriart (Ministro del Interior;. 
—• Creo, señor Presidente, que con estas ex-
cepciones que se vienen haciendo se va de-
jando al margen de estos beneficios a otro 
personal que- también tendría derecho a 
ellos con toda justicia. En efecto, estoy 
viendo aquí que los que fueron Coroneles 
Inspectores Subdirectores del Cuerpo, uo 
aparecen comprendidos ni en el artículo 10 
ni en la indicación del I I . señor Maza. 

El señor Maza.—Suprimíamos el artículo 

El señor Hiriart fMinistro del Interior) 
—Sería preferible buscar una fórmula qu¿ 
alcance también a los Coroneles Inspecto" 
res Subdirectores del Cuerpo, que no han 
de ser más de dos o tres. 

El señor Esta,y.—Lo justo es que el beii?, 
ficio abarque a todos. 

El señor Hiriart (Ministro del Interior). 
— Esos Coroneles Inspectores Subdirecto 
res del Cuerpo, con más de 30 años de ser 
vicios, 110 pudieron ascender porque en esa 
época no había plaza de General. 

El señor Maza.— Entonces, yo completa 
ría mi insinuación, a fin de agregar a lo* 
Coroneles Inspectores Subdirectores. 

El señor Urrejola, (Presidente). — Si 1« 
parece al H. Senado, se completaría el ar-
tículo agregando un inciso con las indica 
ciones del señor Ministro del Interior y del 
I I . señor Maza. 

El señor Hiriart (Ministro del Interior) 
— En realidad, no conozco exactamente el 
mayor gasto que importaría esta indica-
ción . 

El señor Maza. — Según me dicen, im-
portaría alrededor de cien mil pesos. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.. — 
Son dos o tres personas. ]Qué más van a 
ser! • 

El señor Hiriart (Ministro del Interior). 
Hay, además, otras situaciones que consi-
derar .. . 

El señor Guzmán ídon Leonardo). - - El 
señor Ministro tendría que hacer suya 'a 
indicación ; si no, sería inconstitucional. 

El señor Maza. — No se podría votar. 
E! señor Guzmán (don Leonardo). — - Pos-

terguémosla hasta unos minutos más 
El señor Hiriart (Ministro del Interior1!. 

— . . .Me estoy refiriendo a otras indica 
cienes que se hicieron en la Comisión. Na-
turalmente que dan deseos de comprender-
los a todos cuando se empiezan a hacer ex-
cepciones. 

El señor Une jola (Presidente).—¿El se-
ñor Ministro ha resuelto sobre la indica-
ción? 

El señor Walker.—¿Por qué 110 dejamos 
este asunto, para tratarlo al final del pro-
yecto ? 

El señor Maza.—Claro; dejémoslo para el 
final del debate. 

El señor Urrejola (Presidente)..-— Que-
da pendiente la discusión de este artículo. 

E11 discusión el artículo 11. 
El señor Secretario. — "Artículo 11. El 

personal de Jefes y Oficiales llamados a 
retiro por el Presidente de la República. 



de acuerdo con sus facultades legales, y cu-
yo cargo se declare vacante, tendrá dere-
cho a continuar disfrutando de su sueldo 
de actividad mientras tramita su expedien-
te de jubilación, y por un tiempo que no 
podrá exceder de .cuatro meses. 

El pago de la pensión de retiro se decre-
tará desde la fecha de la declaración de 
vacancia y la suma correspondiente hasta 
el día en que deje de percibir el suehlo 
de actividad, de acuerdo con este artículo, 
se abonará a arcas fiscales". 

El señor Urrejola (Presidente).— Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación ; lo daré por 

aprobado. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 12. 

El señor Secretario. — "Artículo 12. Ei 
personal de tropa de Carabineros de Chile, 
con excepción de los Alféreces l.os, que ob-
tengan su retiro por haber cumplido 25 años 
de servicios, sin haber incurrido en nota de 
fealdad, tendrá derecho a ser jubilado con 
el grado inmediataimpnte superior de la es-
cala de sueldo correspondiente . 

"Para la liquidación de las pensiones de 
este personal, se computará el quinto quin-
quenio con 24 años y (i meses de servicios 
válidos para el retiro". 

El señor Urrejola (Presidente).— Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

el artículo 12. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 13. 
El señor Secretario. — "Artículo 13. Los 

funcionarios de Carabineros de Chile que 
se hayan retirado con posterioridad al l.o 
de Enero del presente año, tendrán dere-
reeho a que sus pensiones se liquiden de 
acuerdo con el monto de las rentas y bene-
ficios que, con arreglo a esta ley, sean com-
putables para su retiro. 

El señor Urrejola (Presidente) .— Ofrez-
co la palabra. 

El señor Lira Infante. — Me parece que 
sería más ventajoso decir "el personal de 
Carabineros", en vez de la palabra "funcio-
narios", que aparece en este artículo. No 
veo por qué se ha cambiado aquella deno-
minación, que aparece en todos los\demás 
artículos de este proyecto. Tal vez se ha 

hecho para restringir el sentido de la dis-
posición. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E . ) . — 
Parece que se quiere señalar al personal 
civil. 

El señor Infante.—Entonces habría que 
decirlo categóricamente. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E . ) . — 
Me parece- (pie debería usarse la palabra 
"personal", (pie comprende a todos los que 
sirven en Carabineros. 

El señor Lira Infante.—Exactamente; es 
lo que yo proponía. 

El señor Urrejola (Presidente). — - El TI. 
señor Lira Infante ha formulado indicación 
para cambiar el término "funcionarios" por 
"personal". 

El señor Prieto. — En otros artículos, se-
gún entiendo, se ha entendido por "perso-
nal" a los jefes y oficiales, además del per-
sonal de tropa. En este artículo se com-
prendería. también, según dice el I I . señor 
Guzmán, don Eleodoro. al personal civil de 
Carabineros. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E . ) . — 
Pero si se dice así, quedaría comprendido 
el personal civil. Me parece que habría que 
decir "personal de Carabineros", y nada 
más. Porque en, todas las leyes relativas a 
las Fuerzas Armadas, cuando se habla del 
personal de las Fuerzas Armadas, se com-
prende a todo el personal, sea militar o ci-
vil. 

El señor Lira Infante. — Se diría: "per-
sonal y funcionarios de Carabineros", a fin 
de comprenderlos a todos. 

El señor Estay.—Eso es preferible. 
El señor Urrejola ("Presidente). — Si le 

parece al I I . Senado, se aceptaría la indi-
cación del H . señor Lira Infante para agre-
gar al empezar el artículo: "el personal y 
funcionarios". 

Acordado. 
El señor Secretario.— "Artículo 14. De-

róganse los artículos 8;o y 22 de la ley nú-
mero 7,260". 

El señor Urrejola (Presidente). — En 
discusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Lira Infante.— Convendría sa-

ber qué dicen esos artículos. 
El señor Secretario— El artículo 8.o -le 

la ley 7,260, que se cita eu este artículo., 
dice: "Los quinquenios y demás beneficios 
mencionados en el artículo anterior se cal-
cularán sobre el sueldo base, independien-
temente entre sí". 

Y el artículo 22, dice: "Establécese un 



impuesto de dos por ciento sobre los suel-
dos, gratificaciones y asignaciones, eompu-
tables para el retiro de que goza el per-
sonal". 

El señor Guzmán (don Eleodoro E . ) . — 
En la Comisión se explicó la razón que se 
tuvo para derogar estos artículos, cual es 
¡a de '.me esta materia está comprendida en 
otra forma en los artículos que ya liemos" 
aprobado. 

De manera que deben derogarse estos dos 
artículos de la ley 7,260, porque la forma 
en que deben computarse ya está también 
aprobada. 

El señor Urrejola (Presidente). — En 
discusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación; lo daré por 

aprobado. 
Aprobado. 
El señor Secretario.— "Artículo 15. La 

planta del personal civil de nombramiento 
supremo del Servicio de Secretaría, fijada 
por el decreto ley 322, de 28 de julio de 
1932 y leyes posteriores que lo modifica ron, 
será i a siguiente: 

4 Jefes de Sección, grado 4.o; 
8 Oficiales Mayores, grado 6.o; 

20 Oficiales l.os, grado 8.o; 
30 Oficiales 2.os, grado 1 1 .0; 
46 Oficiales 3.os, grado l^.o;'. 

El señor Urrejola (Presidente). — En 
discusión el artículo, 

Ofrezco la palabra 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación; lo daré por 

aprobado. 
Aprobado. 
El señor Secretario.— "Artículo 16. Mo-

difícase la actual planta del personal de 
Carabineros de Chile, en la siguiente for-
ma : 

Suprímense las siguientes plazas: 
Servicio de. Orden y Seguridad: 50 Bri-

gadieres ; 
Empleos varios: Jefe de Almacenes de 

Vestuario y Equipo y Profesor de Equita-
ción . 

Aranéntanse las siguientes plazas: 
Servicio de Orden y Seguridad: 150 Sub-

tenientes ; 
Servicio de Administración: '3 Tenien-

tes Coroneles de Intendencia; 2 Mayores 
de Intendencia; 1 Capitán de Administra-

ción ; 1 Teniente de Administración, y \ 
Subteniente de Administración. 

Créase el empleo de Cabo, grado 23.o y 
refúndense en él las plazas de cabos Los v 
cabos 2.os , qüe quedan suprimidas. 

El cambio de denominación que tendrán 
los cabos l.os no afectará a la antigüedad 
y demás derechos adquiridos que tenían en 
dicho grado". 

E! señor Urrejola (Presidente).— En dis-
sión el artículo 16.o. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si lio se pide votación, se dará por apro-

bado . 
Aprobado. 
El señor Secretario.— "Artículo 17.o— 

Los alumnos aspirantes a Oficiales y Subte-
nientes de Carabineros, sean de fila o asi 
mi lados, gozarán de una asignación men-
sual de $ 150, para la adquisición de ves-
tuario, equipo y arreos de montar. Cesarán 
en el goce de esta asignación l,os Subtenien-
tes al entrar en posesión del mayor sueldo 
que determina e! artículo 9.o de la ley 
7,260. 

Derógase el artículo 8 . 0 del Decreto-
Ley 322, de 28 de julio de 1932". 

El señor Urrejola (Presidente).— En dis-
cusión este artículo. 

Oirezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si lio se pide votación, lo daré por apro-

bado . 
Aprobado. 
El señor Secretario. — "Artículo 18. — 

Substituyese el inciso 4.o del artículo l.<> 
d'e l'a ley N .o 6,485, por el siguiente: 

"El Presidente de la República podrá 
conceder gratificación de zona hasta del 100 
por ciento de su sueldo f i jo al personal de 
Carabineros que sirve en las regiones cor-
dilleranas y puntos alejados de la* poblacio-
nes de Chiloé, Aysfen y Magallanes". 

El señor Urrejola ( P r e s i d e n t e ) . — O f r e z -

co la p a l a b r a . 
El señor Lira Infante.— En este artículo 

he. formulado indicación para que se inclu-
yan también los retenes de Carabineros de 
la provincia de Llanquibue-; por ejemplo, 
el que está en el Paso de Puangúe, uno de 
lots principales de e.sa provincia. lie visitado 
varias veces ese retén, y me ha llamado la 
atención que esté a cargo de 1111 sargento 



mal remuneraicto e instalado en un local de-
ficiente . 

Como lo lie manifestado en otras ocasio-
nes, especialmente cuando desempeñaba la 
cartera del interior el señor Morales Be!-
tramí, no es decoroso mantener en esa,-
condiciones a un retén como el que se-
ñalo. ubicado en una de las puertas, de en-
trada a Chile y en donde hay mucho movi-
miento, sobre todo en verano. 

Creo que debería comprenderse también 
ese retén, ubicado en una región que, dada la 
redacción del proyecto, que se refiere a tres 
provincias determinadas —Chiloé, A y sen y 
Magallanes—, no va a queidar comprendido 
en esta disposición. 

El señor Prieto.— Basta agregar dos bre-
ves palabras y decir: " . . . e n las regiones 
cordilleranas y en los puntos alejados de las 
poblaciones... etc . " . 

El señor Lira Infante.— A primera vista, 
pudiera creerse que queda comprendido; 
pero observando con detenimiento, se ve que 

- n o lo está. Tal como viene, la disposición 
se refiere sólo a las regiones cordillerana* 
de esas tres provincias. 

Ei señor Hiriart (Ministro del Interior). 
—En realidad, están comprendidos todos 
los puntos cordilleranos del país dentro de 
las disposiciones de la ley 6,485, qlie autoriza 
al Presidente de la República para f i jar gra-
tificación de zona "en cualquier punto cor-
dillerano". Pero ocurre que, en el norte, 
por ojemplo, donde los Carabineros tienen 
el 30 o|o de gratificación de zona, el Pre-
sidente de la República podría elevar a 60 
por ciento esa gratificación en virtud de es-
tas disposiciones y las de la ley N.o 6,485, 
que acabo de citar; y entonces, mediante es-
ta disposición nueva que se propone, lo que 
se desea es cambiar la palabra, "elevar" pov 
"conceder", porque puede ocurrir, eomo en 
el, caso que presenta el H . señor Lira In-
fante, que en esa región no haya gratifi-
cación de zona establecida, de suerte que 
el Presidente de la República, en esos lu-
gares, no tendría qué elevar. En cambio, 
ahora, con la palabra "conceder", podrá 
otorgar esa gratificación, si se presenta el 
caso y es conveniente otorgarla, en cual-
quier punto cordillerano del país. 

E l .señor Lira Infante.— Para que fuera 
más clara esta disposición, poldría hacérsele 
un agregado y decirse: " . . . al, personal de 
Carabineros que sirve en las regiones cor-
dilleranas y, 'además, a los que sirven en los 
puntos alejados de las poblaciones d e . . . " 

El señor Prieto.— "...cordilleranas y 
en los puntos ale jados. . . " 

El señor Urrejola (Presidente).— Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. . 
Si no se pkle votación, daré por aproba-

do el, articulo 18, con la modificación pro-
puesta por el 11. señor Lira Infante,J para 
decir "y en Jos puntos" en vez de "y pun-
tos" . 

Aprobado. 
Ei señor Secretario. — "Artículo 19.'-— 

El cargo de Profesor Primario de Carabine-
ros será compatible con las horas de clase 
de que liablan los artículos 2.o y 3.o de la 
ley número (i,773, de 5 de Diciembre de 
1940". 

El señor Urrejola (Presidente). — En 
discusión el artículo. 

Ofrezco Ja palabra. 
Ofrezco Ja palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

el artículo. 
Aprobado. 
El señor Secretario.— "Artículo 20. — 

Amplíase en Ja suma de $ 100.000.000 la 
autorización concedida al Presidente de la 
República por la ley N.o 6.044, para con-
tratar los empréstitos necesarios en Jas Ca-
jas de Previsión, en Ja Caja de Crédito Hi-
potecario, en Instituciones de Crédito del 
Estado, en Ja Caja Nacional de Ahorros e 
instituciones privadas, con un interés máxi-
mo de 6 por ciento, destinada a la adqui-
sición o construcción de habitaciones para 
el personal de Carabineros. 

De la suma consultada en el inciso ante-
rior, un 70 por ciento se destinará a la ad-
quisición o construcción de habitaciones pa-
ra el personal de tropa, y un 30 por ciento 
para el personal'de Oficiales. 

Por exigirlo el interés nacional, se decla-
ran de utilidad pública los terrenos y cons-
trucciones necesarios para el mejor cuiúpli-
miento de la presente ley y de la N.o 6,044. 

Las "expropiaciones se practicarán ide 
acuerdo con lo dispuesto en la ley de 18 de 
junio de 1857, en la ley 3.313, del año 1917. 
y en el Decreto con Fuerza de Ley 182, de 
15 de mayo de 1931", 

El señor Urrejola (Presidente). — En 
discusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Lira Infante.— Quiero sola-

mente hacer presente que me parece incon-



veniente fijar un interés tan bajo para estas 
operaciones, como es el 6 o|o. No creo que 
la Caja Nacional de Ahorros pueda hacer 
préstamos al Gobierno en estas condiciones 
para los fines a que se refiere el artículo 20, 
cuando generalmente realiza préstamos al 
7 o|o o al 8 o|o. 

El señor Azocar. — ¿Y cuánto quiere Su 
Señoría que se f i je? 

El señor Lira Infante.— El 10 o|o, I I . 
Senador. 

El señor Azócar.—- \ Cómo vamos a f i jar 
por una ley el 10 o|o! 

El señor Lira Infante. — Lo que quiero 
es que esta autorización se 'traduzca en 
una posibilidad de hacer los préstamos... 

El señor Azócar.— No deberíamos nun-
ca f i jar intereses, porque producen, en rea 
l idad... 

El señor Lira Infante.— Pero aquí en el 
artículo está fijado el interé*. 

El señor Azócar.— Sí, pero un seis por 
ciento. 

El señor Lira, Infante.— A ese interé-
nunca se van a poder contratar préstamos. 

Al señor Azócar.— Sí, I I . Senador: a 
menor interés se pueden contratar todavía. 

El señor Urrejola (Presidente).— Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba 

do el artículo 20. 
Aprobado. 
El señor Secretario.— "Artículo 21. — 

El personal a que ee refiere el 'artículo 4. o 
de la ley 5,689, que figura en la Ley de 
Presupuestos en el ítem 01-01-01, de la Pre-
sidencia de la República, tendrá la si-
guiente planta, grados y sueldos, y quedará 
afecto a los beneficios que la presente ley 
establece a favor del personal del Cuerpo 
de Carabineros de Chile: 

Sueldo unitario 
anual 

1 Inspector de Palacio de la Mo-
neda, grado 8.o $ 28.680 

1 Subinspector de Palacio, gra-
do 10 20.400 

3 Portead Los, grado 12 ...... 17.400 
1 Mayordomo de la Casia Presi-

dencial de Viña del Mar, gra-
do 12 17.400 

1 Chofer l.o, grado 12 .. 17.400 

1 Caballerizo l.o, grado 14 .. . . 15.6ÜO 
2 Porteros 2.os, grado 14 . . . . 15.600 
2 Choferes 2.os, grado 14 15.600 
5 Porteros 3.os, grado 19 12.000 
5 Choferes 3.os, grado 19 .. .. 12.000 
1 Chofer 4.o, grado 21 11.400 
1 Portero 4.o, grado 21 11.400 
1 Fogonero, grado 21 11.400 
1 Caballerizo 2!o, grado 22 11.100 
6 Mozos, grado 22 11.100 
1 Chofer 5.o, grado 22 11.100 
3 Porteros 5.os, grado 22 '. 11.100 
1 Auxiliar, grado 22 11.100 
5 Jardineros, grado 23 10.560 
2 Cocheros, grado 23 10.560 
11 Caballerizos 3.os, grado 23.o . 10.560 
1 Chofer 6,o. grado 23 10.560 
1 Fogonero, grado 23 10.560" 

El señor Urrejola (Presidente). — En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El señor Guzmán (don Eleodoro E . ) . — 

Quisiera saber si el gasto que ocasiona este 
personal del Palacio de la Moneda se carga 
al Presupuesto de Carabineros; porque ti 
así fuera, valdría la pena considerar tal cir-
cunstancia. para rebajar la cantidad corres 
pondiente de la que se ha calculado para 
beneficiar al Cuerpo de Carabineros. 

El señor Hiriart (Ministro del Interior). 
—Este personal, H . Senador, en realidad, 
ha venido siendo sustraído del Cuerpo de 
Carabineros' y desde hace tiem/po ya no 
pertenece a la planta de este Cuerpo. Si-
gue corriendo la suerte de todos los miem-
bros de éste, no obstante figurar aparte 
en el Presupuesto General. El gasto ascien-
de a 193 mil pesos 

El señor Urrejola (Presidente).— Ofrez-
co la palabra. 

El señor Torres.— Aquí figuran cinco 
jardineros. Supongo que estarán en Viña 
del Mar . . . 

—Risas. 
El señor Urrejola (Presidente).— Ofrez-

co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, d'aré por aprobado 

este artículo. 
Aprobado. 
El señor Secretario.— "Artículo 22. — 

El personal del .Servicio de Investigaciones, 
comprendido entre los grados 12 al 2-3, in-



el ufa ves, percibirá el aumento de $ 100 men-
suales en su sueldo base a que se refiere el 
articuló l . o de la ley N . o 7.260, de 29 de 
agosto de 1942". 

El señor Urrejo'a (Presidente). — En 
discusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Torres. — ¿ Me permite, señor 

Presidente 1 
Le daré mi voto á este artículo, que per-

mitirá aumentar los sueldos del personal de 
los servicios tle Investigaciones, a pesar de 
ser este servicio uno de los más despresti-
giados del país, fenómeno que se ha acen-
tuado especialmente durante la actual Ad" 
m inistraeión. •Í 

La prensa nacional 'da cuenta a' diario 
de crímenes, atentados contra la pro-
piedad, etc., cuyos autores no son descu-
biertos; y, muy por el contrario, ha suce-
dido muchas veces que ante el consenso pú-
blico aparecen como únicos responsables de 1 

esos crímenes y atentados los propios fun-
cionarios de Investigaciones. 

Este fenómeno no se ha presentado sólo 
en la capital de la República, sino que ha 
alcanzado también a provincias. Acabo de 
recibir la prensa de la ciudad de Vallenar, 
ciudad que represento en el H . Senado, y 
en ella veo que el servicio de Investigacio-
nes de esa ciudad se ha transformado en un 
verdadero peligro público. 

Aprovecho'la presencia del señor Minis-
tro del Interior para hacer esta denuncia 
y espero que él ordenará hacer las inves-
tigaciones del caso, ya que no es posible 
que continúen los habitantes del país bajo 
el peligro de un servicio que no da ninguna 
garantía de "orden y respeto, ni a la pro-
piedad ni al individuo. 

Daré mi voto a este artículo en la espe-
ranza de que alguna vez se mejorará la si-
tuación del personal, no sólo en cuanto a 
remuneración se refiere, . sino también, y 
especialmente, en cuanto a la calidad hu-
mana. 

EJ señor Jirón. — Yo, igualmente, le daré 
mi voto favorable a este artículo, porque 
considero que el personal de estos servicios 
también tiene derecho a recibir satisfacción 
en el orden económico. 

En cuanto al desprestigio a que se ha re-
ferido el I I . señor Torres y que, en reali-
dad, no se podría negar, quiero decir que 
el personal anónimo, que trabaja sin dere-
cho a protestar ,sin derecho siquiera a jus-
tificarse, no es el culpable de muchos de es-

tos actos que*han acarreado desprestigio 
para un servicio de tanta importancia co-
mo es Investigaciones, ya que la mayoría 
de ellos han sido ordenados desde arriba.. 
Son los( altos jefes, entonces, los verdaderos 
culpables de tal. desprestigio, que el res-
to del personal no hubiera querido que ja-
más se produjera. Porque, en realidad, hay 
allí mucha gente buena y honrada. 

Por desgracia, hay que reconocer que 
existe desprestigio y que él cae sobre toda 
la institución, aunque son los de arriba los 
que pecan y los que hacen incurrir a sus 
subalternos en esta clase de delitos. 

El señor Urrejola (Presidente). —Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do el artículo. 
Aprobado. 

El señor Secretario. — "Artículo 23. — 
El personal del servicio de Investigaciones 
tendrá derecho a gozar de los quinquenios 
y de la asignación familiar en conformidad 
a lo dispuesto en los artículos 3.o, 4.o y 5.o 
de la presente ley". 

El señor Urrejola (Presidente). — En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
(Si no se pide votación, lo daré por apro-

bado. 
Aprobado. 
El señor Secretario. — Los Honorables 

Senadores señores Torres y Jirón formu-
lan indicación para agregar, a continua-
ción del artículo recién aprobado, un ar-
tículo nuevo redactado en los siguientes 
términos: 

"Artículo . . . — Las jubilaciones, pen-
siones y montepíos que se pagan por la 
Caja de Previsión de Carabineros o por su 
intermedio, en virtud de sus disposiciones 
orgánicas generales o de leyes especiales, 
serán aumentados en la siguiente propor-
ción : 

En un 100 o'o las inferiores a trescientos 
pesos mensuales, no pudiendo haber pen-
sión de retiro o montepío inferior a esa su-
ma mensual. 

En un 60 ó|o las pensiones y montepíos 
comprendidos entre $ 301 y $ 800 mensua-
les. 



EH un 40 o|o las pensiones y montepíos 
comprendidos entre $ 801 y $ 2.000 men-
suales . 

En un 25 ojo las restantes. 
No serán comprendidas en estos benefi-

cios las pensiones de retiro y montepío li-
quidadas a base de las rentas señaladas por 
la ley 7,260. 

El reajuste de las pensiones a que se re-
fieren los incisos anteriores- será decre-
tado por el Ministerio del Interior". 

El señor Jirón. — ¿Me permite, señor 
Presidente ? 

Comprendemos que no deberíamos hacer 
esta indicación porque no tenemos iniciati-
va para ello. De tal manera que viene a ser, 
más bien, una especie de insinuación que 
quisiéramos fuera considerada por los se-
ñores Ministros del Interior y de Hacien-
da. 

Esta indicación, por lo demás, ya fué he-
cha y aprobada por la Comisión de Gobier-
no de la H. Cámara de Diputados y recha-
zada por esa Corporación — de modo que 
ya había contado con el respaldo de una 
Comisión de la II. Cámara de Diputados —. 
Tiende a satisfacer las aspiraciones muy 
sentidas del personal jubilado de estas ins-
tituciones, Investigaciones y Carabineros, 
personal que tiene pensiones y montepíos 
extraordinariamente bajos, de cien pesos y 
aún inferiores, que, naturalmente, son .más 
bien una ironía que un auxilio que el Go-
bierno pueda prestar a viejos servidores, 
muchos de los cuales están, puede decirse, 
en los últimos años de su vida. 

Nosotros, por »medio de la indicación, 
queremos expresar nuestro sentir de que 
es profundamente justo satisfacer las as-
piraciones de este personal; pero, como di-
go, necesitamos el asentimiento del Gobier-
no para que ella pueda ser siquiera consi-
derada . 

Aun más, si no ha de ser asistido nues-
tro deseo en su totalidad, deseamos, por lo 
menos, que sea aprobada por el Gobierno la 
primera parte de nuestra indicación, o sea, 
aquella que se refiere a las pensiones infe-
riores a 300 pesos mensuales y que di-
ce así: "100 o|o las inferiores a $ 300 men-
suales, no pudiendo haber pensiones de re-
tiro o montepío inferiores a esa suma men-
sual". 

Cuando aquí, señor Presidente, considera-
mos nosotros, en sesiones secretas, solicitu-
des de pensiones de 300 pesos mensuales, las 
encontramos modestas y, sin que se nos pi-
da, las subimos a 400 o 500 pesos, porque 

creemos que por gracia se puede otorgar 
esto, que es una suma justa. Mientras tan-
to, hay un gran sector de ex servidores de 
la" Nación que tienen pensiones por debajo 
de 300, 200 y 100 pesos.mensuales, las cua-
les, ya- no por gracia, sino por estricta jus-
ticia, bien merecerían ser elevadas, por lo 
menos, como se dice en lai indicación, a 300 
pesos; para que no haya ninguna inferior 
a esa suma. 

Ese es el sentido de la indicación que he-
mos hecho para que sea considerada aun-
que sea sólo en su primera parte, que es 
tan justa. 

El señor Hiriart (Ministro del Interior). 
—Esta indicación fué largamente debatida 
en la I I . Cámara dp Diputados, donde se 
llegó aí acuerdo de retirarla después que 
el señor Ministro de Hacienda hizo presente 
el volumen de gastos que importaba y en 
atención a que, por esa circunstancia, no 
tenía financiamiento. 

Hizo también presente el señor Ministro 
de Hacienda, en esa oportunidad, que en-
contraba injusto acordar aumentos de pen-
siones a ex funcionarios de determinados 
organismos del Estado, y que lo justo era' 
hacer un estudio prolijo de todas las pen-
siones y sueldos del Estado para proponer 
su aumento en un proyecto general, que el 
señor Ministro de Hacienda ha prometido 
presentar a la mayor brevedad. 

De modo que me veo en la necesidad de 
declarar al H . Senado que el Gobierno no 
presta iniciativa a esta indicación. 

El señor Torres. — Yo concuerdo con el 
I I . señor Jirón en hacer presente la nece-
sidad de que algún día se remedie esta si-
tuación, que constituye una injusticia que 
ya no tiene nombre. 

Como manifesté al principio de la sesión, 
hay jubilados de las antiguas Policías que 
reciben pensiones insignificantes y parien-
tes de ellos que tienen montepíos, a los cua-
les actualmente se llama "beneficio", que 
no llegan, a veces, a veinte o treinta pesos 
al mes. 

¿Cómo se puede mantener una situación 
así en algo que en todas partes del mundo 
se llama justicia social? Esto es. sencilla-
mente, injusticia social. 

El señor Secertario. — "Artículo 24. — 
Auméntase a un 60 por ciento de su suel-
do, la asignación de zona al personal de In-
vestigaciones que preste sus servicios en la« 
provincias de Aysén y Magallanes. 

El señor Urrejola (Presidente). — 
discusión este artículo. 



Ofrezco la palabra. 
El señor Torres. _ ¿Es " a " o "en" un 60 

por ciento, señor Presidente? Creo que de" 
be decirse "en". 

El señor Hiriart (Ministro del Interior). 
—Es totalmente distinto, señor Presidente: 
actualmente el personal tiene una asigna-
ción de zona del 30 por ciento. 'Con la in-
dicación del H . señor Torres, quedaría en 
un 90 por ciento, y el deseo-del Gobierno es 
que quede en un 60 por ciento. 

El. señor Torres. — En vista de la expli-
cación del Ministro, no insisto en mi ob-
servación, señor Presidente. 

El señor "Urrejola (Presidente).— Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, quedará aprobado 

el artículo en la forma en que está en el 
proyecto. 

Aprobado. 
El señor Secretario. — "Artículo 25. — 

Para los efectos de la actual ley de retiro 
non que se rige Investigaciones, que-^xige 
diez; años de servicios en la Institución pa-
ra acogerse a sus beneficios, déjase sin efec 
to esta exigencia para aquellos funciona" 
rios que les falte menos de seis meses para 
cumplir los diez años, siempre que tengan 
otros servicios en las Instituciones Armadas 
o en Carabineros de Chile. 

Los funcionarios jubilados o en retiro que 
presten sus servicios en Investigaciones, 
tendrán derecho a que se reajuste su jubi-
lación o retiro si abandonaren el servicio 
por alguna de las causales determinadas en 
las leyes vigentes sobre retiro del personal 
de Carabineros. Las Cajas de Previsión res-
pectivas entregarán a la de Carabineros las 
imposiciones acumuladas en ellas por cada 
ino de los interesados, a fin de que esi¿ 
última pague, en el futuro, las pensiones o 
montepíos a que hubiere lugar". 

El señor Urrejola (Presidente). — En 
discusión este artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do este artículo. 
Aprobado. 
El señor Secretario. — Artículo 26.—Los 

reavalúos de la propiedad territorial prac-
ticados por la Dirección General de Im-
puestos Internos, en conformidad con la ley 
N ' 4174, de 5 de septiembre de 1927, y que, 

de acuerdo con la misma ley, debieran co-
menzar a regir desde el l 9 de Enero de 
1945, regirán a partir del 1.» de enero de 
1948. 

Durante los años 1945, 1946 y 1947, los 
inmuebles afectados por la disposición del 
inciso precedente se considerarán avalua-
dos, para todos los efectos legales, en una 
suma igual a su avalúo actual más un 80%. 

No obstante, si el avalúo actual aumen-
tado en un SO ojo fuere superior al avalúo 
a que se refiere el inciso l 9 de este artícu-
lo, el propietario podrá solicitar que este 
último rija a partir del l 9 de Enero de 
1945. 

Lo dispuesto en los incisos precedentes 
no regirá respecto de los bienes raíces que 
actualmente tengan un avalúo inferior a 
cien mil pesos ($100.000.—), ni a las pro-
piedades adquiridas o que se adquieren 
por intermedio de las Cajas de Previsión. 

El H. señor Videla formuló indicación 
para suprimir en el inciso 49 del artículo 26, 
la frase que dice: "N i a las propiedades 
adquiridas o que se adquirieren por inter-
medio de las Cajas de Previsión', y pa-
ra agregar a continuación de la frase 
"inferior a cien mil pesos", lo siguiente: 
"siempre que el propietario no disponga de 
otro inmueble y que la propiedad esté des-
tinada al arrendamiento para habitación". 

El señor Wa'ker. — Pido la palabra. 
El señor Urrejola. — Presidente). — 

Tiene la palabra el señor Senador. 
El señor Walker. — No sé si se ha for-

mulado alguna indicación con respecto al 
valor de estas propiedades adquiridas por 
medio de Cajas de Previsión. Me parece 
muy lógico exceptuarlas de lo dispuesto 
en el artículo en debate, siempre que se 
trate de propiedades de poco valor. Pero 
todos sabemos que por intermedio de las 
Cajas de Previsión también se han adqui-
rido propiedades de valor superior a un 
millón de pesos. No encuentro, entre las 
excepciones a que ha dado lectura el señor 
Secretario, alguna relativa a la cuantía. 

señor Secretario. — No hay más 
indicaciones, señor Senador. 

El señor Walker. Si no la hay, la for-
mularé yo. 

El señor Videla. — Mi indicación obede-
ce a las observaciones que hace un momen-
to formulaba el H. señor Walker. 

A mi modo de ver, la excepción general 
que ha hecho la H. Cámara de Diputados 
relativa a las propiedades adquiridas o que 
se adquieran por intermedio de las Cajas 



de Previsión, va a exceptuar también a las 
propiedades de un alto valor, y he formu-
lado indicación para que sólo se beneficien 
las propiedades de valor inferior a cien mil 
pesos y que estén destinadas al arrenda-
miento. 

El señor Walker.—Pero, como ha sido 
leída la indicación del H. Senador, no ten-
dría ese alcance, porque la limitación de 
ouantía, según me ha parecido, se refiero 
a los predios exceptuados y no a los ad-
quiridos por intermedio de Cajas de Pre-
visión. 

El señor Videla.—Están comprendidos, 
I I . Senador. 

E'l señor Walker. — Ojalá se leyera 
nuevamente la indicación, señor Presidente. 

El señor Videla.— En todo caso, le po' 
dríamos introducir las modificaciones co-
rrespondientes para que se entienda bien la 
idea. 

E] señor Secretario. — La indicación di-
re así: 

Suprimir en el inciso 4® del artículo 26 
la frase que dice: 
"ni a las propiedades adquiridas o que se 
adquirieren por intermedio de las Cajas de 
Previsión" 

Y agregar a continuación de la frase 
''inferior a cien mil pesos'', lo siguiente: 

"siempre que el propietario no disponga 
de otro inmueble y que la propiedad esté 
destinada a arrendamiento para habita' 

El señor Walker. — Quizás el señor Se-
cretario pudiera leer el artículo como que-
daría. 

El señor Rodríguez de la Sotta. — 
Convendría leer también el artículo como 
lo aprobó la H. Cámara de Diputados. 

El señor Secretario. — El artículo en 
referencia, de acuerdo con la indicación 
formulada por el H. señor Videla, quedaría 
redactado en la siguiente forma: 

"Artículo 26.—Los reavalúos de la pro-
piedad territorial practicados por la Direc-
ción General de Impuestos Internos, en con-
formidad con la ley N9 4174, de 5 de sep-
tiembre de 1927, y que, de acuerdo con xa 
misma ley, debieran comenzar a regir des-
de el 1' de Enero de 1945, regirán a partir 
del l 9 de Enero de 1948. 

Durante los años 1945, 1946 y 1947, los 
inmuebles afectados por la disposición del 
inciso precedente se considerarán avalua-
dos, para todos los efectos legales, en una 
suma igual a su avalúo actual más un 
80%. 

No obstante, si el avalúo actual aumen-
tado en un 80% fuere superior al avalúo a 
que se refiere el inciso l 9 de este artículo, 
el propietario podrá solicitar que este últi-
mo rija a partir del l 9 de Enero de 1945. 

Lo dispuesto en los incisos precedentes 
no regirá respecto de los bienes raíces qui» 
actualmente tengan un avalúo inferior a 
cien mil pesos ($100.000.—), siempre que el 
propietario no disponga de otro inmueble 
y que la propiedad esté destinada a arren-
damiento para habitación." 

El señor Walker. — Pero falta la otra 
parte, que se refiere a las propiedades ad-
quiridas por intermedio de Cajas de Pre-
visión. 

El 
señor IVTatte (Ministro de Hacienda). 

—Se suprime esa parte del inciso. 
El señor Walker. — ¿En absoluto? 
E'l señor Videla. — En absoluto, señor 

Senador. 
El señor Azocar. — Yo modificaría la 

indicación propuesta por el H. señor Vide • 
la. Su Señoría pretende limitar las excep-
nes a los inmuebles cuyo avalúo es infe-
rior a 100 mil pesos, pero no olvidemos que 
con esta ley esas propiedades que hoy va-
len 100 mil pesos valdrán 180 mil pesos. 
De manera que la disposición que se pro-
pone, sólo ¡beneficiará hasta a las de cin-
cuenta mil pesos o poco más. 

El señor Walker. — No, señor Senador, 
a las de 100 mil pesos, también. 

El señor Videla.— Mi indicación se re-
fiere claramente á las propiedades cuyo 
avalúo no exceda de 100 mil pesos. 

El señor Azocar. — Su Señoría, (pie es 
un ingeniero distinguido 

El 
señor Videla. — No soy ingeniero, 

H. Senador. 
El señor Asócar. — . . . sabe perfecta-

mente que hoy no hay casas 'para habita-
ción que tengan un valor de 100 mil pesos. 
Nosotros, que somos amigos de empleados, 
de mucha gente de la clase media y asala-
riada, conocemos los enormes esfuerzos que 
tienen que hacer los imponentes para ad-
quirir una propiedad por intermedio de los 
organismos de previsión, y los sacrificios 
que les demanda el servicio de las deudas. 
Si se aprueba la indicación del H. señor 
Videla, la mayor parte de estas personas 
se verán obligadas a vender sus propieda-
des, porque les será materialmente impo-
sible servir las deudas y obligaciones tri-
butarias: 

Recuerdo que en una ocasión se produjo 
un gran movimiento de las personas qtie 



habían adquirido propiedades, para obtener 
que se les rebajara eL servicio de sus deu-
das; estas manifestaciones nos pueden dar 
una idea de su aflictiva situación financie-
ra. 

Pues bien, con esta disposición vamos a 
llevar a la bancarrota a todos los emplea-
dos que han adquirido sus casas por inter-
medio de organismos de previsión. Por esa 
razón yo no acepto la indicación del H. 
señor Videla. 

El señor Videla. —^Sólo quiero decir los 
palabras, para expresar al H. señor Azocar 
que estas propiedades no van a tener reta-
sación. Por lo demás, una propiedad con un 
avalúo de 100 mil pesos no creo que sea 
una cosa de tan poco valor como lo consi-
dera el señor Senador y, por consiguiente, 
su dueño está en condiciones de responder 
por todas las obligaciones que la afectan. 

He formulado esta indicación en vista de 
las numerosas observaciones que se han he-
cho, incluso por el H. señor Contreras La-
barca y el propio señor Azócar, y con ella 
se persigue que el alza de arrendamiento 
no se aplique a la pequeña propiedad. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.). — 
Creo -que la indicación del H. señor Videla 
no resuelve debidamente la cuestión. 

Es posible que por intermedio de las Ca-
jas se hayan comprado casas de gran va-
lor, como ha dicho el Honorable señor Wal-
ker, pero me figuro que estas propiedades 
así adquiridas deben tener una fuerte deuda. 

De manera que cuando un individuo ha 
comprado una propiedad de 200 mil pesos 
o más, debe, sin duda, más del 70 o|o. De 
su-erte que la medida propuesta »carreará 
de todos modos el inconveniente que el I I . 
señor Azócar ha indicado. 

Creo que la limitación a 100 (mil pesos 
hoy casi no tendría aplicación, porque no 
hay empleados que üor intermedio d-e Cajas 
de Previsión adquieran propiedades de 100 
mil pesos,, pues un bien raíz de este valor 
no tiene condiciones para ser habitable. 

Por eso, estimo que si se va a limitar .la 
suma debe ponerse un máximo de 300 mil 
pestes, porque fi jarlo en $ 100,000, signifi-
caría no aplicar propiamente la lev. 

El señor Videla (Presidente). — ¿Su Se-
ñoría hace indicación en ese sentido? 

El señor Guzmán (dyn Eleodoro-E.). — 
Si llegara a votarse esta disposición, para 
que se aumentara la suma de 100 mil a 300 
mil pesos. 

El señor Matte (Ministro de Hacienda). 

—Como ha dicho muy bien el "H. seños 
Guzmán, estas propiedades están sumamen-
te endeudadas y el II. Senado sabe que el 
40 por ciento de la deuda se descuenta pa-
ra el pago de contribuciones, de tal manera 
que esto es un alivio grande para los que 
adquieren propiedades por intermedio de 
las cajas de previsión. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.). — 
Pero de todos modos los adquirentes tie-
nen que servir sus deudas a la Caja de 
Previsión. 

El señor Matte (Ministro de Hacienda). 
—Sí, I I . Senador; ojalá que todos los em-
pleados, públicos y particulares, hubieran 
cargado con este fardo, que les ha permi-
tido triplicar o cuadruplicar sus ahorros. 

El señor, Videla (Presidente). — Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
El señor Azócar. — Pido la palabra. 
El señor Videla (Presidente). — Puede 

hacer uso de ella Su Señoría. 
El señor Azócar. — Yo acepto la indica-

ción del II. señor Guzmán, porque es lo más 
justo dentro de la realidad. Naturalmente, 
para las personas que tienen recursos, mil, 
dos mil o más pesos no significan nada; pe-
ro para esta gente* modesta, que liâ  lieoho 
sus cálculos 'en una forma casi matemática 
para poder cubrir sus compromisos, cual-
quier aumento significa una perturbación 
en el presupuesto familiar. Tendrían que 
estrechar aún más ese presupuesto, reba-
jando su standard de vida, o, quizás, se ve-
rían obligados a vender las propiedades, 
como ha pasado en otras oportunidades, en 
que gran n,úmero de estas propiedades han 
(tasado a poder de grandes capitalistas, 
extranjeros, que en seguida cobran subidos 
arriendos. Y así vamos a terminar con este 
anhelo de todos, de que ojalá cada uno ten-
ga su casa propia. 

El señor Videla (Presidente). — Ofrezco 
la palabra. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.). — 
Desearía solicitar, señor Presidente, que es-
te artículo se discutiera y se votara por in-
cisos. 

El señor Videla (Presidente). — Si ie pa-
rece al II. Senado, se procedería en la for-
ma que indica el I I . Senador-

Acordado. 
El señor Secretario. — Artículo 26. — 

Los reavalúos de la propiedad territorial 



practicado» por la Dirección General de 
Impuestos Internos, en conformidad con la 
Ley N.o 4.174, de 5 de septiembre de 1927, 
y que, de acuerdo con la misma ley, de-
bieran comenzar a regir desde el l.o de 
Enero de 1945, regirán a partir del l.o de 
Enero de 1948". 

El señor Videla (Presidente). — En dis-
cusión este inciso. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

este inciso. 
Aprobado. 
El señor Secretario. —• Inciso 2.o — 

"Durante los años 1945, 1946 y 1947, los in-
muebles afectados por la disposición del 
inciso precedente se considerarán avalua-
dos, para todos los efectos legales, en una 
suma igual a su avalúo actual más un 80 
por ciento". 

El II. señor Contreras Labarca formula 
indicación para suprimir en este inciso la 
frase que dice: " . . .para todos los efectos 
legales". 

El señor Videla (Presidente). —• En dis-
cusión este inciso con la modificación pro-
puesta por el H . señor Contreras Labarca. 

El señor Contreras Labarca. — Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor Videla (Presidente). — Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor Contreras Labarca. — La indi-
cación que he formulado tiene por objeto 
suprimir en este inciso la frase que dice: 
" . . . para todos los efectos legales", y su 
fundamento consiste en que, como saben 
los Honorables Senadores, los cánones de 
arrendamiento de las propiedades se deter-
minan de acuerdo con el avalúo fiscal, de 
manera que una disposición de carácter 
tan general como la contenida en este in-
ciso, significaría en la práctica, al aumen-
tar los actuales avalúos, afectar también, 
aumentándolas, las rentas de arrendamien-
to. 

La supresión de esta frase permitiría 
también reemplazar, como lo propondremos 
más adelante, el artículo 27 por uno nuevo, 
en virtud del cual estos aumentos en el ava-
lúo fiscal no podrán modificar, de ninguna 
manera, las actuales rentas de arrendamien-
to. 

El señor Azocar. — Pido la palabra, se-
ñor Presidente. 

El señor Videla (Presidente). — Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor Azocar. — Recuerdo que hace 
mucho tiempo — mejor dicho, en tiempos 
en que era Ministro de Hacienda el señor 
Ross—manifesté en alguna ocasión que los 
técnicos fracasan como Ministros de Hacien-
da . Para demostrarlo, cité la opinión de un 
gran financista. Según este financista, el 
fracaso se debía a la necesidad de ser polí-
tico además de técnico para desempeñar 
eficientemente ese cargo, porque los proble-
mas financieros no deben abordarse sola-
mente desde un punto de vista técnico, sino 
en su conjunto, debido a la repercusión po-
lítica que suelen tener a menudo las medi-
das de carácter financiero que adoptan los 
Ministros de Hacienda. Recuerdo que en esa 
época traje también al H . ¡Senado una ci-
ta histórica relativa a las consecuencias 
que pueden traer los errores cometidos por 
técnicos en materia de impuestos. Algunos 
impuestos provocaron revoluciones. Caso 
hubo en que la rebeldía del pueblo llegó a 
tal extremo, con motivo de la creación de 
un nuevo impuesto, que el estadista que 
adoptó tal medida fué ahorcado en la pla-
za pública. Como vemos, ésta es una cues-
tión delicada... 

El señor Matte (Ministro de Hacienda). 
•—¡ Ojalá que Su Señoría no sea buen pro-
feta! 

—-(Risas). 
El señor Azocar. — No es mi intención 

ahorcar al señor Minstro de Hacienda, ni 
quise jamás ahorcar al señor Ross, ante 
quien también recordé esos hechos históri-
co!/. 

Pero recuerdo que el señor Ross, por se-
guir esta política de dictar impuestos 
abiertamente en contra de la opinión del 
país, llegó a ser el político más impopular 
de Chile, 110 obstante sus extraordinarias 
condiciones técnicas, que soy el primero en 
reconocer. 

Y 110 quiero que le ocurra algo semejan-
te al distinguido señor Ministro de Hacien-
da actual. 

Pues bien, yo creo que estos impuestos 
resultarán aún más .odiosos que los estable-
dos por el señor Ross. Estoy convencido de 
que mediante la dictación de este proyecto 
en la forma inconveniente a que me refiero, 
el actual Gobierno perderá la popularidad 



que pueda quedarle, lo que no deseo por 
el propio Gobierno y por el régimen mis-
mo. 

De ahí que yo diga: ¿cómo es posible que 
establezcamos impuestos que están en con-
tra de toda la opinión del país y aún, en 
este caso, de la de los propios carabineros, 
a quienes tratamos de favorecer? El ca-
rabinero a quien le aumentamos su sueldo 
en cien pesos o poco más, tendrá que des-
prenderse de esa diferencia para financiar 
el proyecto. Los que arriendan casas por 
dos mil pesos, que es un precio corriente 
para una habitación modesta sufrirán un 
aumento, segiin el ejemplo citado por el 
Honorable señor Videla, de cerca de dos-
cientos pesos mensuales. 

Creo que no necesito ser profeta para po-
der asegurar que una vez dictada esta ley, 
el Gobierno y todos lo« que hayan contri-
buido a dictarla, tendrán en su contra a 
todo el pueblo de Chile, que en su mayoría 
es arrendatario. Y creo que no me aven-
turo mucho si digo que, incluso, se van a 
formar grandes movimientos en contra de 
este impuesto, en la misma forma que se 
formaron en contra de los impuestos dic-
tado« por el señor Ross. 

La oposición está, pues, en la obligación de 
hacer esta advertencia, ajena a todo estre-
cho interés político, para que el Gobierno 
vea si hay conveniencia en que sigan con 
responsabilidades de Estado, elementos que 
patrocinan estos impuestos contrarios al 
iiiteré« público. 

El señor Urrejola (Presidente). — Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la indicación del II. señor 

Oo utreras Labarca. 
El señor Ciontreras Labarca. — ¿Me per-

mite? Quiero modificar mi indicación para 
que después de la frase "para todos los 
efectos legales", se diga "salvo en lo que 
iVspecta a la determinación de las rentas 
de arrendamiento". 

El señor Urrejola (Presidente). — En 
discusión la modificación propuesta. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.). — 
Así queda más concreto. 

El señor Urrejola (Presidente). — Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra-
Cerrado el debate. 
En votación. El señor Azocar.— ¿Alguien se opone? 

Creo que podría aprobarse por: unanimi-
dad. 

El señor Walker .— Creo que la indica-
ción no tiene objeto, porque la idea está 
consultada en otro artículo. 

El señor Contreras Labarca.— Yo la con-
sidero absolutamente indispensable porque 
uno de los artículos siguientes no deja a 
salvo las rentas de arrendamiento, sino 
que, por el contrario, abre — como tuve 
ocasión de decirlo en mi discurso de ayer—• 
una nueva puerta para el alza de las ren-
tas de arrendamiento. 

El señor Abssandri.— Habría que votar 
juntos el artículo 28 y la indicación del 
H. señor 'Contreras Labarca. Si son incom-
patibles hay que aprobar una cosa u otra 
en una votación conjunta. • 

El señor Contreras Labarca. — l ie for-
mulado indicación para reemplazar el ar-
tículo 27. 

El señor. Matte (Ministro de Hacienda). 
— La excepción que propone el señor Se-
nador está, en realidad, contemplada en 
el artículo 28, porque este artículo, éfec 
tivamente, se sale de la hermenéutica esta-
blecida en la ley de Arriendos, que autori-
za un cobro hasta del doce por ciento del 
valor de la propiedad y según la cual este 
reavalúo aumentado en un ochenta por 
ciento autorizaría también a elevar en un 
ochenta por ciento los arriendos. En cam-
bio, el artículo 28 establece que no se-
rán alzados los arriendos en esa forma, 
sino que sólo se podrá cobrar en relación 
con el valor de las contribuciones sobre 
los bienes raíces y no con el resto de las 
contribuciones que afectan al propietario, 
como el impuesto global Complementario 
y el de herencia. Y debo agregar ahora que 
también se resuelve con esta fórmula traí-
da por el Gobierno, el problema de las Mu-
nicipalidades qi^e, qomo slabe el I I . Se-
nado, ha estado golpeando a las puertas 
del Parlamento en busca de una solución 
a la falta de recursos para hacer los gas-
tos municipales a través de toda la Repú-
blica. 

Se arregla también el problema general 
que significa el reavalúo de las propieda-
des, que no puede hacerse de una vez, en 
un momento determinado, en unaf época 
como la actual en que las propiedades se 
han valorizado tan repentina y violenta-
mente. 

Estas son las razones por las cuales el 
Gobierno ha traído esta solución, que no 
ha sido inspirada por intereses pequeños, 



M de círculos, sino por la justicia, que pro-
duce la armonía entre todas las clases so 
cíales... 

El señor Azocar.,— Sí, dándole a cada 
uno lo que es suyo. 

El señor Matte (Ministro de Hacienda). 
•—... y, a través de los sacrificios que son 
inevitables, produce la paz y el progreso 
de la República. 

Esto es lo que tenía que decir. 
El señor Guzmán (don Eleodoro E . ) . — 

Yo no me explico muy bien lo que el se' 
ñor Ministro dice respecto que está con-
sultada la idea que el I I . señor Contreras 
Labarca ha planteado, cuando el artículo 
28 termina con esta frase: "sino en las 
sumas equivalentes a la mayor contribu-
ción a, que queden afectos por los nuevos 
avalúos". 

El señor Contreras Labarca.— Eso au-
toriza el alza. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E . ) . — 
En esta parte. 

El señor Walker.— Por eso, la idea es-
tá «on templad a en ese artículo y no en el 
que discutimos. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E . ) . — 
Por otra parte, no encuentro en ninguna 
parte de este artículo la idea salvadora que 
el señor Ministro de Hacienda lia mencio-
nado en el sentido de que se va a solucio-
nar el problema de las rentas municipa-
les. No deduzco de ninguna parte del ar-
tículo esta medida de salvación que ojalá 
se hubiera ya adoptado, porque todos sa-
bemos que? las Municipalidades están vi-
viendo en situación muy precaria por-fal 
ta de entradas suficientes. Las Municipali-
dades han venido siendo cercenadas en sus 
cidradas desde que se organizó la Comu-
na Autónoma. Las entradas que fueron 
siempre municipales, en ¡virtud de leves 
de 1 a República han pasado a ser fiscales. 
Sobre todo estas entradas provenientes de 
bienes mobiliarios y de bienes raíces. 

De manera que no veo la solución que el 
señor Ministro indica, guando las Muni-
cipalidades no van a tener ninguna partici-
pación . 

El señor Videla.— ¿Y elalza de avalúo 
de los bienes raíces? 

El. señor Guzmán (don Eleodoro E . ) . — 
No se nos venga, pues, a hacer sugestiones 
que no corresponden a la cuestión. Se ha-
bla de los bienes raíces; pero ¿qué reciben 
las Municipalidades por este concepto? 
¡ Una participación ínfima ! 

El señor Prieto.— ¿Me permite, seño* 
Presidente? 

El señor Guzmán (don Eleodoro E . ) . — 
De modo que no es efectivo que se va a 
salvar la situación económica de las Mu-
nicipalidades. 

Yo creo que la cuestión de las rentas 
municipales es fundamental en nuestro país 
y que los Municipios no pueden seguir vi-
viendo en las condiciones en que se en-
cuentran actualmente, porque se empezó 
por cercenarles las entradas principales 
que el creador de la Comuna Autónoma, 
señor Yrarrázaval, quiso que tuvieran pa-
ra que pudieran cumplir las obligaciones 
que les imponen sus leyes fundamentales. 

Esta, señor Presidente, es una cuestión 
que me parece de tal urgencia, que no con 
cibo cómo ha podido transcurrir esta legis-
latura ordinaria, y la extraordinaria pasa-
da, sin que todavía se pueda hacer nada 
concretoj n,i ¡preciso, ni, idleffinitiv'o, /para 
salvar esta situación de las Municipali-
dades. Esta es una cuestión que afecta a 
todo el país, no sólo a los cuerpos munici-
pales propiamente dichos, sino a todos los 
ciudadanos, porque las Municipalidades no 
tienen con qué atender los servicios y obli-
gaciones que les impone la ley. De tal ma-
nera que creo que valdría la pena que el 
señor Ministro de Hacienda explicara en 
qué forma se salva con esto la situación 
económica de las Municipalidades. ' 

El señor Bravo.— Creo, señor Presiden-
te, que la indicación del I I . señor Contre-
ras Labarca incide en el artículo 27 y no 
en el 28, porque —a mi juicio — es evi-
dente que si se autoriza desde luego el al-
za de los avalúos en un ciento por ciento, 
los propietarios pueden acogerse a la ley 
general de arrendamientos y subir, en con-
secuencia, los cánones de arrendamiento 
hasta obtener el 7 por ciento líquido que 
establece la ley. Si no se establece aquí, 
va a ser inútil hacerlo en el artículo 28. 

Por esto creo que es en este artículo don-
de incide tratar este punto. 

El señor Urrejola (Presidente).— En 
discusión la indicación del H.. señor Con-
treras Labarca. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

El señor Azocar.— '¿Hay oposición para 
la indicación del H. señor Contreras La-
barca, señor Presidente? 



Por más que la busque Su Señoría no la 
va a encontrar. 

El señor Urrejola (Presidente). —No la 
busco, señor Senador. El H- señor Azocar 
desea que no se tome la votación porque 
cree que hay unanimidad. 

El señor Lira Infante.— Cree mal el se-
ñor Senador. 

El señor Urrejola (Presidente).— En vo-
tación la indicación del II. señor Contre-
ras Labarca. 

—(Durante la votación). 
El señor Rodríguez de la Sotta.— V,oto 

que no, señor Presidente, por las razones 
que voy a dar al fundamentar mi voto res-
pecto del artículo 28. 

El señor Secretario'.— Resultado de la 
votación: 11 votos por la afirmativa, 8 por 
la negativa y 4 pareos. 

El señor Urrejola (Presidente).— Apro-
bada la indicación. 

El señor Secretario.— Inciso 3.o: "No 
obstante, si el avalúo actual aumentado en 
un 80 o|o fuere superior al avalúo a que se 
refiere el inciso l.o de este artículo, el pro-
pietario podrá solicitar que este último rija 
a partir del l.o de enero de 1945". 

El señor Urrejola (Presidente).— En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do el inciso 3.o. 
Aprobado. 
En discusión el inciso 4.0. 
El señor Secretario.— Inciso 4.o: "Lo 

dispuesto en los incisos precedentes no re-
girá respecto de los bienes raíces que ac-
tualmente tengan un avalúo inferior a cien 
mil pesos, ni a las propiedades adquiridas 
o que se adquirieren por intermedio de las 
Cajas de Previsión". 

El señor Guzmán (don Eleodoro E . ) . — 
Habría conveniencia en elevar la cantidad 
de cien mil pesos a trescientos mil. 

El señor Secretario. — Ya se había for-
mulado indicación en este sentido, señor 
Senador. 

El H . señor Videla ha formulado indi-
cación para suprimir en el incisp 4. o del ar-
tículo 26 la frase que dice: "ni de las pro-
piedades adquiridas o que se adquirieren 
por intermedio de las Cajas de Previsión"; 
y para agregar, a continuación de la frase 
•inferior a cien mil pesos", lo siguiente.-

"siempre que el propietario no disponga de 
otro inmueble y que la propiedad esté des-
tinada a arrendamiento para habitación". 

Por otra parte, el H. señor Contreras 
Labarca ha hecho indicación para reempla-
zar la cifra 100.000" por 300.000". 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.)—• 
Es la misma indicación que había formu-
lado yo. 

El señor Urrejola (Presidente).— En 
discusión la indicación del II. señor Videla. 

Ofrezco la palabra-
El señor Contreras Labarca.— Podría-

mos votar el inciso como viene de la I I . 
Cámara de Diputados. 

El señor Matte (Ministro de Hacienda). 
— Voy a dar a conocer al I I . Senado la 
importancia de estas indicaciones. Coh la 
que se aprobó en la I I . Cámara de Diputa-
dos sobre este artículo, el proyecto quedó 
desfinanciado, y con la que se acaba de for-
mular aquí, el financiamiento primitivo va 
a quedar reducido a la mitad. 

El señor Azocar.— Eso es exagerar, se-
ñor Ministro. Los estadistas no deben exa-
gerar . 

El señor Matte (Ministro de Hacienda). 
— No exagero, señor Senador. En las prin-
cipales ciudades de la República, las pro-
piedades, sean o no adquiridas por inter-
medio de Cajas de Previsión y (|ue tienen 
un valor inferior a trescientos mil pesos, 
constituyen la inmensa mayoría, por lo que 
se puede observar que la proposición del 
H . señ,or Contreras Labarca, de ser acepta-
da, desfinancia completamente el proyecto. 

El señor Contreras Labarca.— Propongo 
que se vote primeramente el inciso tal co-
co viene de la Cámara de Diputados. 

El señor Urrejola (Presidente).— El I I . 
señor Contreras Labarca ha formulado in-
dicación para votar primeramente el inciso 
en la forma eu que ha sido aprobado pol-
la I I . Cámara de Diputados. 

El señor Contreras Labarca.— Y en se-
guida las indicaciones, señor Presidente. 

El señoi* Torres.— Que se mantenga el 
inciso, señor Presidente. 

El señor Rodríguez de la Sotta.— Sin 
perjuicio de votar después las modificacio-
nes . 

El señor Prieto.— Creo que todos esta-
mos de acuerdo en que no se puede incluir 
a todas las propiedades adquiridas por las 
Cajas de Previsión-

El señor Contreras Labarca.— En segui-
da se podría votar esa indicación. 



El señor Walker.— Podríamos aprobar 
primeramente el inciso en la parte no ob-
jetada, señor Presidente 

El señor Urrejola (Presidente).—• Si le 
parece a la Sala, se procedería en la forma 
propuesta por el I I . señor Walker. en el 
sentido de aprobar el inciso en la parte no 
objetada. 

Acordado. 
Se va a votar la indicación del I I . señor 

Videla. 
(Durante\ la votación). 
El señor Azócaír.— No. señor Presidente, 

y digo esto con más convicción después de 
oír las últimas palabras del señor Ministro 
de Hacienda, en el sentido de aue gran par-
te o la mayoría de las propiedades lian si-
do adquiridas por intermedio de las Cadas 
de Previsión. 

Si se.acepta esta indicación, vamos a pro-
ducir una liquidación tan grande de pro-
piedades, que puede originarse una grave 
perturbación. Lo bago, además, en bien del 
mismo Gobierno., porque 110 quiero echarle 
más gente encima... 

El señor Hiriart (Ministro del Interior. 
—• Agradezco la buena intención de Su Se-
ñoría . . . 

El señor Rodríguez de |la Sotta. — Es de 
los amigos del Frente Popular.. . 

Ei señor Secretario.— Resultado de la 
votación: 12 votos por la afirmativa, 10 
por la negativa y 2 pareos . 

El señor Urrejola (Presidente).— Apro-
bada la indicación del H . señor Videla. 

El señor Azocar,— Se ha aprobado la 
quiebra de los propietarios de este país. 

El señor Secretario.— "Artículo 27.— 
Desde el l,o de enero de 1945, los avalúos 
de los inmuebles cuya tasación no se hu-
biere modificado con posterioridad al l.o 
de enero de 1940, de acuerdo con ei ar-
tículo 17 de la ley N.o 4.174. o con la ley 
6.844. de 14 de febrero de 1941, se consi-_ 
derarán, para todos los efectos legales, au-
mentados en un 80 por ciento. 

Lo dispuesto en el inciso precedente regi-
rá hasta que la Dirección General de Im-
puestos Internos practique nuevas tasacio-
nes generales de acuerdo con la ley N.o 
4.174, las cuales no podrán empezar a re-
gir antes del l.o de enero de 1948. 

Los propietarios que se consideren per-
judicados por lo dispuesto en el inciso l.o 
de este artículo, podrán solicitar el reava-
lúo efectivo de sus inmuebles, el que sera 
practicado por la Dirección General de Im-

puestos Internos. En este casó, los propie, 
tarios tendrán el derecho de reclamar, dentro 
del plazo de 60 días contados desde la pu-
blicación de los roles respectivos, de acuer-
do con las disposiciones de la ley N.o 
4.174". 

El señor Urrejola (Presidente). — lsn 
discusión este artículo. 

Ofrezco la palabra-
Ofrezco la palabra-
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, lo daré por apro-

bado. 
El señor Azocar.—- Con nú abstención. 
El señor Guzmán (don Eleodoro E . )— 

Con la mía también. 
El señor Jirón.— Me abstengo. 
El señor Del Pino.— Con mi abstención. 
El señor Torres.— Me abstengo. 
Varios señores Senadores.—Que se vote. 
El señor Urrejola (Presidente).— In-

sisten Sus Señorías en que se vote? 
El señor Jirón.— Sólo deseo que quede 

constancia de mi abstención. 
El señor Del Pino.— De la mía también. 
El señor Urrejola ( P r e s i d e n t e ) A p r o -

bado el artículo, con la abstención de los 
H. Senadores señores 'Azocar, Eleodoro E. 
Guzmán, Jirón, Del Pino, y Torres. 

El señor Secretario — "Artículo 28— 
Los arrendadores no podrán elevar las ren-
tas de arrendamiento determinadas con re-
lación a los avalúos vigentes antes de la 
aplicación de los dos artículos anteriores, 
sino en las sumas equivalentes a la mayor 
contribución a que queden afectos por los 
nuevos avalúos". 

Respecto de este artículo han formulado 
indicación los H. señores Martínez, don 
Carlos Alberto, y Azocar, para suprimir la 
frase.. . 

El señor Azócar.— Retiramos esa indica-
ción, porque hemos formulado otra en 
unión del I I . señor Contreras Labarca y 
algunos Senadores del Partido Radical. ̂  

El señor Secretario—El H. séñor Errá" 
zuriz ha formulado indicación... 

El señor Errázuriz.— Que se dé lectura 
primero a la indicación del I I . señor Ales-
sandri y ei> seguida a la mía. 

El señor Secretario.— El I I . señor Ales' 
sandri ha formulado' indicación para que 
se redacte el artículo 28 en la siguiente 
forma: 

"Mientras rijan las disposiciones de los 
artículos 26 y 27, los arrendadores no po-
drán elevar las rentas de arrendamiento 
determinadas con relación a los avalúos vi 



gentes antes de la aplicación de los dos ci-
tados preceptos, sino en las sumas equiva-
lentes a la mayor contribución a que que-
den afectos por los nuevos avalúos". 

El señor Alessandri. — Simple redac-
ción . 

El señor Secretario.— La indicación del 
I I . señor Errázuriz es para que en el ar-
tículo 28, a continuación del inciso l . o con 
la nueva redacción que propone el H. se-
ñor Alessandri, se agregue un 2.o inciso 
que diga: 

"Asimismo, mientras rijan las disposicio 
nes antedichas, el valor de las propieda-
des a las cuales se aplique el inciso ante 
rior se seguirá regulando, para los efectos 
del impuesto global complementario, por 
los avalúos que regían antes de la vigen-
cia de la presente ley" 

El señor Contreras Labarca.— Hay tam-
bién una indicación mía. 

El señor Matte (Ministro de Hacienda).— 
¿Cuál es la indicación que se acaba de 
leer? 

El señor Maza.— Que se lea de nuevo. 
El señor Secretario.— El H. señor Errá-

zuriz ha formulado indicación para que en 
artículo 28, a continuación del inciso Lo 

con la nueva redacción que propone el II. 
señor Alessandri, se agregue un 2.o inci-
so que diga: 

"Asimismo, mientras rijan las disposicio-
nes antedichas, el valor de las propiedades 
a las cuales se aplique el inciso anterior se 
seguirá regulando, para los efectos del im-
puesto global complementario, por los ava-
lúos que regían antes de la vigencia de la 
presente ley". 

El señor Matte (Ministro de Hacienda). 
— Esta indicación — tengo la obligación 
de ad-vertido al H . Senado, aunque se 
crea que soy .exagerado — importa indu 
dablemente desfinanciar completamente la 
ley. 

El señor Errázuriz. —iCreq que el señor 
Ministro exagera; si la indicación se hu-
biera referido a todas las propiedades, po 
dría tener razón, pero se refiere úuica' 
mente a las arrendadas, a las consideradas 
en el inciso anterior. 

El señor Rodríguez de la Sotta.— Voy 
a votar en contra, de este artículo, por las 
razones que tuve ocasión de dar a conocer 
en la sesión de anoche. 

Este artículo, a mi juicio, consagra una 
enorme injusticia. Se basa en un concepto 
errado y en un prejuicio que, como decía 
ayer, no tiene ninguna base de realidad 

Se da por sentado que los propietarios son 

ricos y que hay que aplicarles el marco de 
la ley y que los arrendatarios son los po-
bres, a los cuales hay que darles todos los 
derechos. 

Lo dije anoche y lo repito ahora: este 
concepto es erróneo, l lay muchos arrenda" 
rarios ricos y muchos propietarios pobres. 

Yo, en esta ocasión, voy a tomar la de-
íensa de los propietarios pobres. No he po-
dido procurarme las estadísticas que exis' 
ten sobre esta materia; pero puedo afir-
mar en términos generales y basado en es-
tudios que practiqué hace algún tiempo, 
que son pocos los propietarios ricos, esti-
mando como tales a los dueños de propie-
dades tasadas en un millón de pesos o más, 
y no hay que olvidar que dentro del máxi-
mo de un 7 por ciento que se deja libre, 
resulta una renta anual de 70 mil pesos, 
la que, considerando el actual valor de la 
moneda y el costo de la vida, no es una 
gran renta ni es para entender que es ri-
co quién la percibe. 

Los dueños de propiedades tasadas en 
más de un millón de pesos, no deben repre-
sentar más de un diez por ciento de los 
propietarios. 

El señor Matte (Ministro de Hacienda). 
— Y por eso me llamaron exagerado. 
. El señor Rodríguez de la Sotta.— Estoy 

seguro de que no exageramos nada. 
Siento que los Archivos del I I . Senado 

no tengan a mano y a disposición de lo» 
Senadores datos tan importantes como és-
tos. Yo los tengo entre mis papeles, pero 
se me han traspapelado. Los busqué ano-
che y no los pude encontrar; pero confir-
maré después, aquí, en el H . Senado, con 
datas precisos, que es efectivo que no de-
ben pasar de un 10 por ciento los dueños 
de propiedades tasadas en un valor supe 
rior a 1 millón de pesos. 

De manera, entonces, que el 90 por cien-
to de los propietarios en Chile es gente que 
obtiene rentas bajas. Pues bien, a esta gen-
te de rentas bajas Je aplicamos el marco de 
ía ley. Y serán los únicos parias del país 
que no podrán ver aumentadas sus rentas 
en la proporción correspondiente al alza 
que ha tenido el costo de la vida. Los asa-
lariados y Jos obreros han aumentado sus 
rentas, no sólo en proporción al alza que 
ha experimentado el costo de la vida, sino 
en el doble de lo que correspondía en rela-
ción con dicha alza. Y esto ha ocurrido en 
los últimos meses. Para demostrar mi afir 
mación, bastará que recuerde al I I . Sena 
do dos casos recientes. 

No hace mucho — tal vez un mes y aún 



menos — se resolvió la huelga de los obre-
ros del carbón, alzándose los salarios en 
un 20 por ciento, en circunstancias que, 
de acuerdo con nuestras estadísticas, el al-
za del costo de Ja vida ha sido en el último 
año de 9 por ciento. 

El señor Contreras Labarca.— El alza 
real del costo de la vida es mucho más ele-
vado. .. 

El señor Rodríguez de la Sotta.— No, 
I I . Senador. Para eso están las estadísti-
cas. 

El señor Contreras Labarca. — . . . en la. 
minería. 

El señor Rodríguez de la Sotta.— En las 
minas de carbón el alza es todavía inferior, 
porque los obreros tienen una cantidad de 
regalías,^ como, por ejemplo, casa y ración 
de carbón, que compensan en buena parte 
el alza del costo de la vida.. 

En seguida, tenemos que el conflicto de 
los obreros gráficos se resolvió no hace un 
mes alzando los jornales en un 20 por cien, 
to, en circunstancias que el alza del costo 
de la vida en Santiago ha sido de solamen-
te un 9 por ciento. Por otra parte, los em-
pleados particulares obtuvieron, mediante 
el reajuste, uu alza de sus sueldos del 12 
por ciento, según entiendo. Los empleados 
públicos, a su vez, son beneficiados perió-
dicamente con las leyes que venimos despa-
chando para ajustar sus sueldos al alza del 
costo de la vida. Los industriales compen-
san el encarecimiento de la vida alzando 
el precio de sus productos- Igual cosa ha. 
cen los comerciantes y los agricultores. Los 
propietarios pobres, en cambio, son los pa-
rías de este país. Ellos no pueden aumen-
tar en lo más mínimo sus rentas. Esto me 
parece una injusticia monstruosa. 

Decía ayer que nadie es más partidario 
que yo de que termine este proceso infla-
cionista y de que estabilicemos las rentas, 
porque la única manera de terminar con 
el" proceso inflacionista es estabilizar la» 
rentas; pero hay que estabilizarlas con jus-
ticia para todos, sin que queden grupos que 
puedan libremente seguir en sus aumentos, 
pues, de lo contrario la fijación de sus 
sueldos constituye una verdadera injusticia. 

Por estas consideraciones y en defensa 
de los propietarios de mediana fortuna —el 
90 por ciento de los propietarios del pa í s -
voy a dar mi voto negativo a este artículo. 

El señor Secretario.— Los IIII. señores 
Contreras Labarca, jirón, Azocar, Alvarez, 
Estay, Duran, y Guzmán, don Eleodoro É., 
formulan indicación para reemplazar este 

artículo por el siguiente: "Los aumentos 
de avalúos a que se refieren los dos artícu-
los precedentes, no darán derecho a lo» 
arrendadores para alzar las rentas de arren-
damiento" . 

El señor Urrejola (Presidente).— En 
discusión esta indicación. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E . ) . - , 
Quisiera decir dos palabras, como una aco-
tación al margen de las observaciones for-
muladas por el H. señor Rodríguez de la 
Sotta. 

No me parece muy justa la comparaciói» 
que hacía el I I . Senador entre los arren-
dadores y los empleados u obreros que per-
ciben un aumento de sus sueldos, puesto 
que el aumento que recibe el empleado o ei 
obrero lo recibe en virtud de su trabajo y 
en relación con el alza del costo de la vi-
da, ya que no puede hacerse de otra mane-
ra. Pero en el caso de los arrendadores y 
de los propietarios, para quienes la renta 
significa solamente el producto de una in-
versión, que no es el trabajo permanente, 
me parece que la «sosa es bastante distinta 
y no vale la comparación que se ha hecho. 

El señor Rodríguez de la Sotta.— No en-
tiendo el distingo que hace Su Señoría. 
'¿No conoce S. S. una cantidad de gentes 
modestas, pobres viudas, que no tienen pa-
ra subsistir sino la pequeña renta que les 
proporciona una modesta casita qué arrien-
dan? 

El señor Guzmán (don Eleodoro E ) .— 
Conozco un caso muy típico que puedo re-
latarle a Su Señoría. 

El señor Rodríguez de la Sotta.— A esa 
pobre gente les dice S- S. : para ustedes 
no hay aumentos. .. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E . ) . — 
Cuando se discutió la Ley Económica y se 
estaba tratando esta cuestión de los arren-
damientos, tuve oportunidad de conversar 
con algunas personas que venían a verme, 
parece, enviadas por los señores interesa-
dos, los arrendadores. . . 

El señor Rodríguez de la Sotta.— No se 
a quien alude Su Señoría al decir "los se-
ñores interesados". He tenido siempre in-
dependencia para defender el interés ge-
neral en donde se encuentre. 

El señor Urrejola (Presidente).— ¡Rue-
go a sus Señorías dirigirse a la Mesa! 

—Hablan varios señores Senadores a la 
vez. 

—El señor Presidente agita la jampa-
nilla. 



El señor Rodríguez de la Sotta.— ¡ No 
acepto alusiones de esa naturaleza! 

El señor Presidente agita la campanilla. 
El señor Urrejola (Presidente). —Ruego 

a los señores Senadores dirigirse a la Mesa 
para mantener orden en el debate. 

El señor Rodríguez de la Sotta.— Tengo 
derecho para defender a los propietarios 
pobres. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E . ) . ~ 
Pero, señor Senador, yo me he estado refi-
riendo a un caso que ocurrió.. • 

El señor Rodríguez de la Sotta.— Pero 
le pone un retintín... 

Me honro en ser el defensor de los pro 
pietarios pobres. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E . ) . — 
Digo que esa señora venía mandada por 
la Asociación de Propietarios, que intervi-
no en esa oportunidad. La propiedad dé 
esta señora tenía un avalúo de cuarenta 
mil pesos, y ella había hecho mejoras y ade-
lantos en la propiedad por un valor de cua-
renta mil pesos más. Esta propietaria pro-
testaba por el hecho de que se le fuera a su-
bir el avalúo a ochenta mil pesos, que era 
lo que correspondía de acuerdo con el nue-
vo valor de la propiedad; y, mientras tan-
to, estaba burlando al Fisco en el pago de 
contribuciones, ya que solamente contribuía 
sobre cuarenta mil pesos. 

De manera, señor Senador, que también 
conozco estos casos y por eso afirmo^ue no 
se puede comparar la renta que percibe un 
arrendador por arriendo de propiedades, 
con la de un obrero o empleado por su tra-
bajo . 

El señor Rodríguez de la Sotta.— Econó-
micamente es lo mismo. 

El señor Lira Infante.— Esa propiedad 
era el fruto del trabajo de su marido. 

El señor Azocar.— Después hablamos de 
la viuda. 

El señor Rodríguez de la Sotta.— Es un 
capital financiero. 

El señor Azocar.— Esas cosas cosas las 
arreglaremos después. 

El señor Urrejola (Presidente).— Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra-
Cerrado el debate. 
En votación. 
El señor Contreras Labarca.— He pedido 

votación nominativa para este artículo, se-
ñor Presidente. 

El señor Rodríguez de la Sotta.— '¿Qué 
se vofa primero? 

El señor Secretario.— La indicación for-, 
mulada por los IIH. señores Contreras La-
barca, Jirón, Azocar, Alvarez, Martínez 
(don Carlos Alberto), Guzmán (don Eleo-
doro E . ) , y Durán. 

El señor Rodríguez de la Sotta.— Creo 
qüe se debe votar primero el artículo, por-
que pido que se rechace en su totalidad. En 
caso de aprobarse el artículo, se votarían 
las indicaciones que lo modifiquen. 

El señor Urrejola (Presidente).— En 
votación el artículo. 

El señor Contreras Labarca.— He pedido 
votación nominativa. 

El señor Rodríguez de la Sotta.— ¡En-
cantado ! 

El señor Azocar.— Reconozco que S. S. 
está bien en la defensa de los propietarios. 

El señor Secretario.— El señor Presi-
dente pone en votación el artículo tal co-
mo viene aprobado por la I I . Cámara de 
Diputados. 

El señor Azocar.— Nosotros reconocemos 
que estamos en la oposición... 

El señor Urrejola (Presidente).— ¡Esta-
mos en votación, señor Senador! 

—Durante la votación; 
El señor Prieto.— '¿Qué indicación hay 

en seguida? 
El señor Urrejola (Presidente) — Son 

numerosas, I I . Senador. 
Se ha pedido que se vote primero el ar-

tículo . 
El señor Prieto.— Y en seguida las in-

dicaciones. Bien. Pero hay una indicación 
para suprimir la parte final del artículo 
28, '¿no es así? 

El señor Contreras Labarca.— No, señpr 
Senador. Es para reemplazar todo el ar-
tículo . 

El señor Urrejola (Presidente).— La in-
dicación del I I . señor Contreras Labarca 
reemplaza el artículo. 

Continúa la votación. 
El señor Maza.— Voto que sí, en la in-

teligencia de que hay otras indicaciones, 
porque votar que no significaría suprimir 
el artículo y, en consecuencia, que los pro-
pietarios pudieran alzar las rentas de 
acuerdo con la ley general, o sea, al 11 por 
ciento de los nuevos avalúos. 

Por eso, voto que sí. 
El señor Secretario.— '¿Algún señor Se-

nador n\> ha emitido su voto? 
El señor Urrejola (Presidente).— Ter-

minada la votación. 
El señor Secretario.— Resultado de la 



roHción; 13 votos por la negativa, 9 por 
la afirmativa y 1 pareo. 

El señor Urrejola (Presidente).— Dese-
chado el artículo. 

—Votaron por la- negativa los señores 
Alvarez, Azocar, Contreras Labarca, Cru-
chaga, Cruz Concha, Duran, Estay, Jirón, 
Guevara, Guzmán (don Eleodoro), Martí-
nez (don Carlos), Rodríguez y Torres. 

—Votaron por la af'rmativa los señores 
Alessandri, Barrueto, Bravo, Lira Infante, 
Maza, Del Pino, Prieto, Videla y Walker. 

—Se abstuvo de votar, declarando estar 
pareado el señor Urrejola (Presidente). 

El señor Azocar.— Y está bien la vota-
ción. 

El señor Secretario.— El señor Presi-
dente pone en votación la indicación de los 
HH. señores Contreras Labarca, Jirón, Azo-
car, Alvarez, Martínez (don Carlos), Guz-
mán (don Eleodoro), y Durán... 

El señor Maza.— Pero si está desechado 
el artículo, no cabe la indicación. 

Varios señores Senadores.— ¡No, señorI 
El señor Secretario.— La indicación es 

para reemplazar el artículo por el siguien-
te: 

"E l aumento de avalúo a que se refieren 
los dos artículos precedentes 110 dará de-
recho a los arrendadores para alzar las ren-
tas de arrendamiento. 

El señor Walker.— Es modificación al 
artículo que ha sido rechazado. 

El señor Urrejola (Presidente).— Es pa-
ra reemplazar el artículo. 

El señor Azocar.— Todos hemos enten-
dido que se iban a votar las indicaciones. 

El señor Maza.— ¡Pero, si ha sido dese-
chado el artículo! 

El señor Urrejola (Presidente).— Que-
dó acordado que se votarían las indicacio-
nes. 

En votación la indicación. 

El señor Secretario.— Resultado de la 
votación: 11 votos por la afirmativa, 11 por 
la negativa y 1 pareo. 

—Votaron por la af'rmativa los señores 
Alvarez, Azocar, Barrueto, Contreras Labar-
ca, Durán, Estay, Jirón, Guevara-, Guzmán, 
(don Eleodoro E.), Martínez, (don Carlos 
A.), y Torres. 

—Votaron por la negativa los señores 
Alesandri, Bravo, Cruchaga, Cruz Concha, 
Lira Infante Maza, Del Pino, Prieto, Rodrí-
guez de la Sotta, Videla, y Walker. 

—No votó, por estar pareado, el señor 
Urrejola (Presidente). 

El señor Urrejola (Presidente).— Se va 
a repetir la votación. 

En votación. 
El señor Secretario.— Resultado de la 

votación: 11 votos por la afirmativa, 11 por 
la negativa y 2 pareos. 

—Votaron por la af'rmativa los señores 
Alvarez, Azocar, Barrueto, Contreras Labar-
ca, Durán, Estay, Jirón, Guevara, GuzmájQ, 
(don Eleodoro E.), Martínez (don Carlos 
A.), y Torres. 

—Votaron por la negativa los señoree 
Alessandri, Bravo, Cruchaga, Cruz Concha, 
Lira Infante, Maza, Del Pino, Prieto, Rodrí 
guez de la Sotta, Videla, y Walker. 

—Se abstuvieron, por estar pareados, loa 
señores Errázuriz y Urrejola (Presidente). 

El señor Urrejola (Presidente).— La vo-
tación queda para .la próxima sesión. 

El señor Maza.— Hay una indicación in-
compatible con la que se acaba de votar; 
de modo que si aquélla es aprobada, 110 hay 
para qué repetir la votación respecto de e&-
ta última, porque quedaría de hecho dese-
chada. 

El señor Azocar.— Con la misma vota-
ción. 

El señor V ide la— Eso no lo puede sa-
ber Su Señoría. 

El señor Maza.— Si fuera aprobada la 
indicación del H. señor Alessandri, la in-
dicación sobre la cual se ha producido em-
pate quedaría desechada de hecho. En to-
do caso hay que votarla. 

El señor Urrejola (Presidente).— 'tPide 
votación Su Señoría? 

El señor Maza.— Naturalmente. 
El señor Azocar.— En la sesión que ce-

lebraremos en la tarde. 

El señor Contreras Labarca.— La indi-
cación del I I . señor Alessandri nó se pue-
de votar, porque ha sido rechazada al acep-
tarse lo propuesto por la H¡. Cámara de 
Diputados, inclusive con el voto favorable 
del señor Senador. 

El señor Secretario.— El señor Presiden-
te pone en votación la indicación del H. se-
ñor Alessandri, por la cual propone para 
este artículo la siguiente redacción: 

"Mientras rijan las disposiciones de los 
artículos 26 y 27, los arrendadores no po-



drán elevar las rentas de arrendamiento 
determinadas con relación a los avalúos vi-
gentes antes de la aplicación de los dos ci-
tados preceptos, sino en las sumas equiva-
lentes a la mayor contribución a que que-
den afectos por los nuevos avalúos". 

El señor Urrejola (Presidente).— -El H . 
s«ñor Alessandri debe formular su indica-
ción en forma de artículo nuevo, porque el 
anterior fué suprimido. 

Queda entendido que el señor Senador 
formula su indicación como artículo nuevo, 
en reemplazo del artículo 28. 

El señor Secretario.— El señor Presi-
dente pone en votación si se acepta o no la 
indicación del H. señor Alessandri, para re-
emplazar el artículo 28, por el que se lia da-
do a conocer. 

—Durante la votación. 
El señor Errázuriz.— Estoy pareado. 
El señor Rodríguez de la Sotta.— Pedi-

ría que se diera lectura de nuevo a la indi-
cación . 

-—El señor Secretario da lectura, nueva 
mente á la indicación. 

El señor Rodríguez de la Sotta.— -¿Me 
permite, señor Presidente? 

Creo que estamos en una situación abso-
lutamente irregular... 

El señor Contreras Labarca.— Es lo mis-
mo que el artículo anterior, ya rechazado-

El señor Rodríguez de la Sotta.— . . . 
porque la indicación mía para votar por el 
rechazo del artículo, era con el objeto de que 
no se pudiera votar ninguna otra modifica-
ción sobre la misma materia; porque mal 
pueden votarse modificaciones a un artícu-
lo que ha sido rechazado. De otra manera, 
'¿qué es lo que vamos-a modificar? Lo que 
sucedió es que los señores Senadores de Iz-
quierda, que deseaban modificar este ar-
tículo, votaron mal al hacerlo por la supre-
sión. Para modificar este artículo, Sus Se-
ñorías primeramente debieron aceptarlo; de 
modo que a mi juicio sus Señorías votaron 
mal. 

La proposición del H. señor Alessandri 
simplemente modifica o amortigua en parte ' 
el artículo; pero, como yo debo ser conse-
cuente . con mi idea, rechazo totalmente 
cualquier modificación y tengo que votar 
negativamente. 

El señor Estay.—¿Me permite, señor Pre-
sidente ? 

Si nos hubiéramos ajustado estrictamen-
te al Reglamento, tendría la razón el H. 
señor Rodríguez de la Sotta; pero antes de 

la votación se advirtió por los bancos de 
Izquierda... t 

El señor Urrejola (Presidente).— Y por 
la Mesa también. 

El señor Estay.— . . . que votaríamos la 
indicación que se había formulado. 

Como de todas maneras la forma en que 
discutimos una cosa tan importante tam-
bién me parece irregular, creo que podría-
mos suspender la sesión y celebrar otra, a 
fin de que este asunto sea debidamente es-
tudiado por una comisión y se pueda lle-
gar a un acuerdo. No es posible que, en 
las actuales circunstancias, se sigan alzan-
do los arriendos; ésta es una cuestión que 
no la puede discutir nadie. Las clases traba-
jadoras no pueden en estos momentos se-
guir soportando un alza superior al monto 
de las rentas que pagan. Tampoco es po-
sible desfinanciar la ley. 

Es necesario, entonces, llegar a alguna 
•olución, de equidad en presencia de este 
dilema, y por eso creo que con un estudio 
desapasionado, se podría llegar a un acuer-
do. 

Propongo que esta cuestión se estudie 
por , un grupo de Senadores de ambos ban-
dos. Con el asentimiento unánime hemos 
estado despachando muchas cosas, y bien 
valdría la pena ponernos de acuerdo tam-
bién sobre este caso. 

El señor Maza.— Creo también que po-
dría llegarse a un acuerdo. 

El señor Urrejola (Presidente).— Si hu-
biere asentimiento unánime para acoger lo 
propuesto por el H. señor Estay, lo solicito. 

El señor Rodríguez de la Sotta.— Mien-
tras tanto, se daría por terminada la vota-
ción . 

En vista de la situación que se ha pro-
ducido y como entre dos males debo optar 
por el menor, me veo en la necesidad dñ 
rectificar mi voto y vot.o que sí. 

El señor Urre'jola (Presidente).— V a a 
terminar la votación. 

El señor Maza.—Ya sabemos que el re-
sultado de la votación será un nuevo em-
pate . 

Podría aceptarse la insinuación del H . 
señor Estay y dejar en suspenso la procla-
mación de la votación hasta el final de Ja 
sesión. 

El señor Urrejola (Presidente).— Si le 
parece al II. Senado, esta votación queda-
ría sin proclamarse para ser comunicada 
una' vez que los comités hayan llegado a 
un acuerdo. 



Acordado. 
Se suspende la besión. 
—Se suspendió la sesión a las 12 horas, 7 

minutes. 

—Continuó la sesión a las 12 horas, 46 
minutos. 

El señ¿>r Urrejola (Presidente).— Conti-
núa la sesión. 

El señor Duran.— Solicito que se pro-
rrogue la sesión hasta las dos de la tar-
de, señor Presidente. 

El señor Urrejola (Presidente).— Soli-
cito ei acuerdo de la Sala para prorrogar 
la sesión hasta las dos de la tarde. 

El señor Walker.— No ganaríamos nada, 
porque ya existe un acuerdo para tratar 
primeramente el proyecto de Carabineros. 

El señor Alvarez.—Pero hay otros proyec-
tos, en tabla, I I . Senador. 

El señor Walker.— Son de escasa impor-
tancia. En cambio, este asunto es de sumo 
interés, y debemos concentrarnos en su es-
tudio. Los demás son de importancia se-
cundaria, y pueden esperar. . 

El señor Martínez (don Carlos A.). — 
Eso es lo que le parece a Su Señoría. 

El señor Urrejola (Presidente).— Soli-
cito el acuerdo de la Sala para prorrogar 
la sesión... 

El señor Lira Infante.— No, señor Pre-
sidente. 

Ei señor Walker.— Me opongo. 
El señor Duran. — Que se vote, señor 

Presidente. 
El señor Walker.— No se puede votar, 

porque existe un acuerdo de los comités 
para celebrar se,1ión solamente hasta la 
una de la tarde. 

El señor Urrejola (Presidente). — Soli-
cito a los I I . Senadores que se pongan de 
acuerdo, a fin de prorrogar la sesión por 
una hora. 

Si :-e aprueban antes los .proyectos en 
tabla, se levantaría la sesión 

El señor Walker.— Se podría prorrogar 
por media hora, señor Presidente. 

El señor Urrejola (Presidente). — Soli-
cito el acuerdo de la Sala para prorrogar-
la sesión por media hora. 

Acordado. 
Continúa la discusión del proyecto so-

bre mejoramiento económico del Cuerpo de 
Carabineros. 

El señor Secretario.— "Artículo 29. — 
Esta ley entrará en vigencia a contar des-
de el día l.o del mes siguiente.a su promul-
gación, a excepció del artículo 3.0, que 

regirá desde el l.o de enero de 1944. ]?¡] 
gasto que esta excepción significa se aten-
derá con cargo a las sumas no invertidas 
de los ítem 04¡06j01 y 04|06¡02 del Presu-
puesto del año en curso". 

El señor Urrejola (Presidente). — En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, lo daré por apro-

bado . 
Aprobado. 
El señor Secretario.— lia quedado pen-

diente el artículo lO.o, conjuntamente con 
una indicación del H. señor Maza. El H. 
Senador ha reemplazado su indicación por 
la siguiente: 

"Artículo lO.o.— Encabezarlo así: 
"Los Coroneles inspectores Subdirecto-

res y los Coroneles Inspectores de Carabi-
neros de Chile y los Coroneles del ex Cuer-
po de Carabineros (pie obtuvieron...' ' 

El señor Guzmán (don Eleodoro E ). — 
Hay también una indicación mía para cam-
biar la frase " . . . l a plaza de General", nor 
" . . . l as plazas de General". 

El señor Urrejola (Presidente). — En 
di scusión esta indicación del II. señor Maza. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece al I I . Senado, se aprobaría 

el artículo 10.o con la indicación de! H 
Senador. 

El señor Maza. — ¿Me permite, señor 
Presidente? 

Es una insinuación mía que hizo suya el 
señor Ministro del Interior, porque yo no 
tendría derecho para formular esa indica-
c ión. 
. El señor Hiriart (Ministro del Interior). 
— En realidad, señor Presidente, yo he 
aceptado la insinuación del II. señor Maza, 
en atención a que el gasto es insignificaa-
te y para abreviar la tramitación de este 
proyecto. 

El señor Urrejola (Presidente). — Si le 
parece al II. Senado, se aprobaría así el 
artículo.. 

Aprobado. 
El señor Guzmán (don Eleodoro E.). — 

Habría que modificar la redacción cam-
biando la frase "la plaza d j General", por 
"las plazas de General", en plural. 

El señor Urrejola (Presidente).— Que-
daría por dirimir el empate producido 



el artículo 28.o, o sea, sobre la indicación 
del II. señor Contreras Labarca. 

El señor Walker. — ¿Me permite, señor 
Presidente ? 

Existe un acuerdo para no celebrar se-
sión esta tarde. No obstante, estaríamos 
dispuestos los Senadores de 3stos bancos a 
•que se modificara ese acuerdo, para el só-
lo efecto de dirimir el empate que se lia 
producido en éste proyecto sobre mejora-
miento económico del Cuerpo de Carabi-
neros. Dejamos constancia de ello. 

El señor Martínez (don Carlos A . ) . •— 
Nosotro* adherimos al acuerdo tomado 
anoche por los comités de partidos para 
formar esta tabla, y si renunciamos en esa 
ocasión a que mantuvieran el primero y se-
gundo lugar, respectivamente, los proyec-
tos sobre feriado a. los obreros marítimos y 
sobre compatibilidad de la jubilación y 
desahucio para el personal ferroviario, .fué 
en el entendido de que, en todo caso, ellos 
se tratarían en esta sesión de nueve y me-
dia a una de la tardé. 

El señor Prieto.— La hora está prorro-
gada, H. Senador, y vamos a tratar esos 
dos proyectos. 

El señor Martínez (don Carlos A . ) . — 
De allí que, faltando relativamente poco 
para la una de la tarde, y no habiéndose 
alcanzado a tratar esos proyectos, hemos 
pedido sesión especial para ellos. Nuestra 
petición ha sido acompañada del número 
de firmas que el Reglamento exige 

El señor Prieto. — Se ha acordado pro-
rrogar esta sesión por media hora, a fin de 
alcanzar a tratar esos dos proyectos. 

Til señor Martínez (don Carlos A . ) . — 
Pero, seguramente, se destinará esa media 
hora a tratar el proyecto relativo al Cuer-
po de Carabineros. 

El señor Prieto.— No, IT. Senador, por-
que va terminó la discusión de este pro-
vecto . 

El señor Martínez (don Carlos A . ) . — 
Naturalmente que si alcanzamos a tratar-
los ahora, no insistiremos en celebrar se-
sión especia] para ellos. En ese en ten lido, 
no habría sesión en la tarde. 

El señor Walker. — El acuerdo de ayer 
no quedó subordinado a esa condición, II. 
Senador. 

El señor Secretario. - - D e acuerdo con 
el orden de la tabla, corresponde tratar, a 
continuación, el proyecto , . . 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.). - -
No se ha votado todavía una indicación 
que yo había formulado. 

E l señor Lira Infante, — ¿Relacionada 
con el proyecto referente al Cuerpo de Ca-
rabineros? 

El señor Guzmán (dor. Eleodoro B.). — 
Sí, II. Senador. 

El señor Maza. — ¿A qué artículo se 
refiere esa indicación" 

El señor Prieto.— ¿Per.qué no retira la 
indicación, II. Senador? 

El señor Secretario. — La indicación 
formulada por el II. señor Guzmán, don 
Eleodoro Enrique, tiene por objeto agregar 
el siguiente artículo nuevo: 

"Artículo. . . Para todos los efectos le-
gales, se considerará como efectivamente 
servido por los ex oficiales a que se refie-
re el artículo 3.o transitorio de la ley 6,880, 
el tiempo comprendido entre la cesación de 
sus servicios como oficiales y su contrata-
ción como profesores, siempre que no hu-
bieren sido separado o llamados a califi-
car servicios". 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.) . - -
Voy a explicar la razón de esta indicación. 

Él señor Prieto. — Conste que nosotros 
no retardamos los proyectos. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E . ) . — 
Entre los oficiales que fueron alejados de 
Carabineros en los inciertos días anteriores 
al año 1931, figuraron algunos para quienes 
esa medida constituyó una abierta injusti-
cia. Comprobada su intachable conducta, 
su preparación profesional y su capacidad 
Intelectual, se reparó en pequeñísima parte 
la injusticia, reincorporándolos como profe-
sores, con el modesto grado de cabo 2 . 0 . 
Más tarde, cuando llevaban varios años 
desempeñando esta nueva función, también 
hubieron de salir, porque carecían de título 
docente necesario. La ley 6.880 trató de re-
parar aquél y este nuevo daño; pero lo hizo 
en forma tau restringida que esos ex ofi-
ciales-profesores se encuentran ahora en re 
tiro con pensiones muy modestas, que son 
insuficientes aun para las más modestas 
exigencias. El más afortunado de ellos per-
cibe $ 555.59 mensuales. 

Señor Presidente, de los antecedentes que 
hay sobre este asunto se desprende que se 
trata de cinco profesores que fueron exo 
nerados en estas condiciones. El gasto que 
mi indicación representaría sería de 16 mi] 
a 16.500 pesos, y me parece que ella cuen-
ta con la anuencia del señor Ministro del 
Interior, de modo que podría ser sometida a 
votación. 

El señor Urrejola (Presidente).— Ofrez 
co la palabra. 



El señor Walker.— Tal vez no valdría 
la pena legislar para cinco personas. 

El señor Lira Infante.— Podrían presen 
1ar una solicitud particular. 

El señor Hiriart (Ministro del Interior). 
— Con esto, a los Ministros aquí presentes 
se nos coloca en una situación difícil, por-
que a medida que se va accediendo a las 
peticiones que se formulan, se van presen-
tando nuevas peticiones para determinadas 
personas. En realidad, no dudo que ese 
gasto sea, más o menos, de 16 mil pesos, y 
yo me atrevería a aceptarlo, siempre que 
tuviera la seguridad í e que va a ser la úl-
tima petición de esta clase. 

El señor Estay.— Estimo que también el 
señor Ministro ha dado su asentimiento a 
una petición... 

El señor Alessandri.— No era la ultima, 
entonces. 

El señor Estay. — . . . en vista de que en 
la del H . señor Maza no estaba consigna-
da la plaza de GeneraL Inspector, que se 
refiere a una sola persona,, don Carlos Ro-
bles Sotomayor, que quedaría en situación 
de desigualdad. Me parece que tratándose 
de una sola persona, se podría aceptar. 

El señor Urrejola (Presidente).— Si le 
parece al I I . Senado, se darían por aproba-
das las indicaciones de los II. señores Guz-
mán y Estay. 

El señor Videla.— Tendría que presen 
tarlas el Gobierno. 

El señor Walker. — ¿Tiene la autoriza-
ción t¿el Gobierno? 

El señor Hiriart (Ministro del Interior), 
— Señor Presidente, acabo de dar las ra-
zones de porqué aceptaba una última in-
dicación ; pero en estas condiciones no pue 
do aceptar nada. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E . ) . - -
Entiendo que mi indicación estaba ya apro-
bada, porque el señor Ministro había dado 
su conformidad. 

El señor Lira Infante.— No estaba apro 
bada. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E . ) . - -
Pero el señor Ministro había dado su con 
formidad. Yo le rogaría que mantuviera su 
palabra. 

El señor Hiriart (Ministro del Interior). 
— En esta materia de gastos, en realidad, 
quien tiene la inciativa es el señor Minis-
tro de Hacienda, quien, con toda razón, me 
dijo hace un momento lo que ya expresé'-
que si cedemos un poco, nos lanzamos por 
un camino interminable de aumentos y au-
mentos . 

El señor Walker.— Entonces pasemos al 
otro proyecto. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E . ) — 
Ruego, entonces, al señor Ministro de Ha-
cienda que acepte la indicación. 

El señor Estay.— El señor Ministro de 
Hacienda tiene que considerar que estas 
leyes deben mantener un carácter de jus-
ticia general y solucionar, por lo tanto, es 
tas situaciones pequeñas. 

El señor Walker.— Veo que es inútil 
prorrogar la hora. 

El señor Martínez (don Carlos A . ) . — 
Así parece. 

El señor Urrejola ( P r e s i d e n t e ) E l 
ñor Ministro no acepta. Se dan por recha-
zadas las indicaciones. 

El señor Lira Infante.— Se podría de-
jarlas pendientes para hacer con ellas una 
moción, si los señores Senadores lo estima-
ra« conveniente. 

FERIADO DE OBREROS MARITIMOS 

El señor Secretario. — Corresponde en 
seguida entrar a ocuparse del proyecto de 
ley que modifica la ley N.o 6.005, en rela-
ción con el goce de feriado para los obre 
ros marítimos. 

El proyecto dice como sigue: 
"Artículo l .o— Agréganse a la Ley nú-

mero 6.005, de 10 de febrero de 1937. los 
siguientes artículos nuevos: 

"Art ículo. . .— Cuando se trate de obre 
ros marítimos que prestan servicios en di-
versas empresas, se computará el tiempo 
trabajado en el año para todas ellas, las 
que pagarán el salario correspondiente al 
feriado en proporción a los días u horas 
trabajados para cada empresa". 

"Artículo.. . — Se considerará por día 
trabajado la jornada estipulada en los res-
pectivos contratos o determinada en los re-
glamentos internos de la empresa o faena 
y se tendrá también como día de -trabajo 
aquel en que no haya podido completarse 
la jornada por causas ajenas a la voluntad 
del obrero. 

También se considerarán como hora y 
días trabajados, aquellos en que los obre 
ros deban permanecer a disposición de sus 
patrones. 

"Art ículo. . .— Las horas trabajadas en 
exceso sobre la jornada ordinaria, se tota-
lizarán y se computarán por el número de 
días de trabajo que representen". 

"Art ículo . . .— Las instituciones o aso-
ciaciones patronales que subscriban los 
contratos o convenios colectivos con los 



sindicatos de obreros marítimos, deberán 
llevar el control de los días trabajados por 
los obreros y otorgar el feriado a los que 
tengan derecho a dicho beneficio". 

Artículo 2.0— Esta ley regirá desde su 
publicación en el "Diario Oficial". 

Artículo transitorio-— Para los efecto^ 
de esta ley, se computarán los días y hora? 
trabajados en el año inmediatamente an 
lerior a su vigencia". 

El señor Urrejola (Presidente). — Ei> 
discusión general el proyecto. 

El señor Martines (don Carlos A . ) . -
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor Urrejola (Presidente).— Tiene 
ia palabra Su Señoría. 

El señor Martínez (don Carlos A . ) . 
No se trata aquí de aumentar el feriado de 
!ds obreros, sino de lo siguiente: los obreros 
marítimos trabajan para distintos patrones 
y, por eso, nunca llegan a enterar el núme-
ro de días trabajados que necesitan, se 
gún el Código del Trabajo, para tener de 
recho a feriado. El proyecto viene a dis-
poner que los días trabajados se vayan acu 
mulando para que, cuando cumplan la can-
tidad que establee^ el Código de) Trabajo, 
puedan estos obreros disfrutar de feriado, 
el que pagarían todos los patrones que ha-
yan ocupado al obrero, en proporción a los 
días trabajados para cada uno de ello*!. 

Se trata, como se ve, nada más que de 
<:Lar realidad al derecho a feriado a estos 
obreros [marítimos. 

El señor Lira Infante. — La finalidad 
del proyecto es buena, pero él medio para 
determinar el pagó me parece muy com 
pircado. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E . ) . ~ 
Efectivamente, señor Presidente, este gre-
mio está sometido a un régimen distinto 
del de la generalidad de los obreros. Ocu 
rre que estos obreros trabajan ocasional 
mente, podríamos decir, ya que sólo tienen 
ocupación cuando llegan barcos a puerto. 
y si la compañía respectiva no tiene bancos 
ni el puerto, quedan paralizados en su ac 
tividad; de manera que yo considero per-
fectamente justificado que los días de t-ra 
bajo se computen en la forma que propo-
ne el proyecto. 

El señor Urrejola (Presidente).— Si 1« 
parece al I I . Senado, se daría por aproba 
do en general el proyecto. 

Aprobado. 
Solicito el asentimiento unánime de la Sa 

la, para entrar a su discusión particular. 
Acordado. 

En discusión el artículo l . o ya leídt* 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba 

do este artículo. 
Aprobado. 
El señor Walker. — Entiendo que hay 

varios artículos. 
En el boletín que se nos ha repartido hay 

cuatro artículos. 
El señor Secretario.— Son cuatro ai-

lículos que se propone agregar a la ley 
6.005; pero todos ellos están incluidos en 
el artículo l . o del proyecto en debate. 

El señor Martínez (don Carlos A.) . —Son 
disposiciones del artículo l . o . 

El. señor Walker. — Yo creo que esta 
disposición (pie dice " Las horas trabaja 
das en exceso sobre la jornada ordinaria, 
se totalizarán y se computarán por el nú-
mero de días de trabajo que representen" 
se. refiere a que estas horas deben ser cal-
culadas de acuerdo con la remuneración 
ordinaria. Ahora, si esas horas extraordina 
rias se van a servir a diversos empleadores, 
¿cómo se va a totalizar todo esto? 

El señor Guzmán (don Eleodoro E . ) . — 
Algunos trabajan para diversos empleado-
res, efectivamente, y el artículo tiende a 
dejar esablecido que al obrero que tra-
baje en esta faena debe computársele todo 
rJ tiempo que esté inactivo, 110 por su cul 
pa, sino por falta de faenas. 

El señor Walker.— Va a ser difícil de-
terminarlo, pues si está dos o Ires días des 
ocupado, ja quién se le va a cargar ese 
tiempo? 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.).—* 
Se trata del feriado. I I . Senador; no es 
que se los vayan a pagar. 

El señor Walker.— Pero ¿a quién se lo 
van a imputar? 

El señor Martínez (don Carlos A . ) . — 
Esta disposición nació de la situación tan 
irregular en que se halla el obrero maríti-
mo dentro de sus faenas. E11 efecto, «i 
la llegada d,e un barco ocurre a las seis de 
de la tarde, el obrero debe trabajar, por 
ejemplo, hasta las tres de la mañana del 
día siguiente, y el proyecto propone que las 
iioras extraordinarias se computen por el 
número de días de trabajo al cual corres 
ponda. 

El señor Lira Infante.— Ya (pie se habla 
de anormalidad, yo diría al Honorable se-
ñor Martínez que lo más irregular es que los 



sindicatos de estos gremios marítimos no 
dejan trabajar a los obreros cuando llegan 
vapores a los puertos durante el día, y los 
obligan a empezar las faenas en las horas 
de la noche. ¿Por qué? Porque a esas horas 
reciben el aumento de salario que se carga 
por el trabajo en esas jornadas. 

Ei señor Martínez (don Carlos A . )— Eso. 
no ocurre. 

El tseñor Lira Infante. — Sí ocurre, y es 
una de las causas del encarecimiento de la 
vida, porque influye en el precio de los fle-
tes de los artículos de consumo. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.) — 
Esa es otra materia. 

El señor Lira Infante.— Pero se relacio-
na con ésta, y es lo más importante que hay. 

El señor Maza. — ¿ Hay informe de la Cá-
mara? 

El señor Secretario.— Sí, señor. 
El señor Contreras Labarca.— El artícu-

lo l.o del proyecto está ya aprobado. 
El señor Walker.— Estimo que ese tra 

bajo en exceso sobre la jornada ordinaria 
no debería ser considerado para los efectos 
del feriado, y que sólo debería tomarse en 
cuenta el trabajo ordinario de los obreros. 
Además, se'prest-a a dificultades la compu-
tación de esta-s horas extraordinarias para 
el efecto del pago de los salarios. 

El señor Martínez (don Carlos A . )— Se 
computan por las planillas de pago. 

El señor Walker.— Y o creo' que el feria-
do debe calcularse sobre el trabajo usual 
y ordinario del obrero. Esa es la buena doc-
trina . 

I¡1 señor Martínez (don Carlos A . )— En 
las fábricas y talleres se pueden establecer 
horarios fi jos de trabajo; en ellos hay ho-
ras de entrada y de salida de los operaras, 
pero no en las labores de los puertos, por.-
que los vapores llegan a cualquiera hora 
de] día o de la noche y hay que empezar a 
descargarlos y a cargarlos inmediatamente. 

El señor Walker.— Nq hay mayores ven-
tajas en que los obreros se beneficien to-
davía más con estas horas extraordinarias, 
P.orque en el hecho está ocurriendo una 
perturbación en el comercio marítimo: mu-
chas veces, llega un barco a las 4 de la tar-
de y no es descargado inmediatamente, con 
el propósito de esperar las horas de la no-
•he, en que se paga trabajo extraordinario. 
Esto perjudica al comercio. 

En el último verano, tomé un vapor para 
Puerto Montt v el viaje duró diez días en 

el barco de mejor andar de la compañía 
debido a estas pérdidas de tiempo en 
faenas portuarias, irregularidad que redu'u-
da. en un alza del costo de los fletes. 

Deberían tomarse como bas? para e' 
cálculo relacionado con el feriado las reí 
numeraciones ordinarias; creo que la di fe-
rencia será muy poca, y no vale la pena en-
trar en el cálculo de. esos detalles. 

Por estas razones, en esta parte voy .4 

votar en contra. 

El señor Lira Infante.— Y yo también. 
El señor Martínez (don Carlos A.)—. No 

creo que ocurra, como indica el señor Se-
nador, que los obreros se nieguen a traba-
jar en vapores que llegan a las 3 o a las 4 
de la tarde: esos trabajos son dados a tra-
to, de manera fjue al obrero le conviene en-
trar a trabajar a cualquiera hora. 

El lieñor Walker.— Pero el trabajo noc-
turno tiene sobreprecio, por lo cual a los 
obreros les conviene esperar hasta el ano-
checer; y esto causa muchos retrasos en la 
navegación. 

El señor Lira Infante.— Yo hablo de lo 
que me consta, no de lo que me imagine. 
Es un abuso incalificable que se está produ-
ciendo día a día en nuestros puertos. 

El señor Walker.— E; Honorable señor 
P.órquez ha aludido muchas veces a este 
hecho en la Sala. 

A mí me parece conveniente votar el ar-
tículo primero por incisos. 

El señor Contreras Labarca.— El artícu-
lo primero está aprobado íntegramente. 

El señor Urrejola (Presidente).-- El Ho-
norable señor Walker observó que en el 
proyecto aparecen varios incisos con el 
nombre de artículos, y pide que se voten 
como incisos. 

El s'ñor Contreras Labaroa.— La indi-
cación es improcedente, porque se trata de 
agregar a un Título del Código del Traba-
jo artículos nuevos que complementan el 
Código, y no simples incisos. 

El señor Walker.^—Entiendo que estamos 
discutiendo la adición de nuevos artículos 
al Código del Trabajo, pero éstos aparecen 
como incisos en el proyecto. 

El señor Contveras Labarca.— Entonces 
está bien la votación y no hay nadd, que 
modificar. 

El señor Estay.— Votemos 
El señor Walker.— Estimo qut ios ar-

tículos deben votarse separadamente. 
No tengo inconveniente en que se agre-



gue el primero de estos artículos, pero no 
los otros. 

El señor Contreras Labarca.— Estas dis-
posiciones ya habían sido establecidas en 
el Decreto Supremo N.o 655, de 28 de agot-
t.o de 1939; ahora sólo se trata de darles 
carácter legal. En cuanto al resto de Jas 
disposiciones, para los efectos de la apli-
cación práctica de la ley, serán determ ¡na-
das en el reglamento correspondiente. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.) — 
¿Por qué no votamos solamente los incisos 
objetados por el Honorable señor Walker? 

El señor Urrejola (Presidente).— Si le 
parece al Honorable Senado, se votará el 
inciso objetado por el Honorable señor 
Walker. 

Acordado. 
El señor Secretaria.-- El inciso objetado 

por el Honorable señor Walker es el que se 
propone agregar el siguiente artículo k Ja 
ley: 

"Art ículo. . .— Las horas trabajadas en 
exceso sobre la jornada ordinaria, se tota-
lizarán y se computarán por el número de 
días de trabajo que representen'''. 

(Durante la votación). 
El señor Guzmán (don Eleodoro E.). —-

¿Me permite, señor Presidente? 
Tal vez valdría la pena que mis I I . cole-

gas! con'ocierbn fio que afectivamente re-
presenta este» artículo. 

Los obreros marítimos trabajan a veces 
24 horas al día, porque suelen llegar bar-
cos rápidos que necesitan cargar o descar-
gar en este espacio de tiempo. Esta jorna-
da se divide en horas de salario ordinario, 
horas de (salario con cincuenta por ciento 
de recargo y horas de salario doble. 

Esa es la razón de este artículo. 
Voto que sí. 
El señor Maza. — Voto que sí, porque 

el proyecto tiende solamente a computar 
el tiempo. 

El señor Secretario. — Resultado de la 
votación: 13 votos por la afirmativa, 4 por 
la negativa y 4 pareos. 

El señor Urrejola (Presidente;.— Apro-
bada la indicación. 

El señor Secretario.— El artículo 2.o se 
refiere a la vigencia de la ley. 

El señor Urrejola (Presidente).— Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, daré por aproba-
do este artículo. 

Aprobado. 
El señor Secretario.— "Artículo transi-

torio. ' — Para los efectos de esta ley, se 
computarán los días y horas trabajados en 
el año inmediatamente anterior a su v.;-
gencia". 

El señor Urrejola (Presidente).— Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará por aproba-

do este artículo. 
Aprobado. 
Despachado el proyecto. 

COMPATIBLIDAD DE JUBILACION Y 
DESAHUCIO PARA EL PERSONAL 

FERROVIARIO 

El señor Secretario. — En seguida co-
rresponde al II. Senado ocuparse del pro 
yecto que hace compatible el atoce de la 
jubilación con el desahucio para el perso-
nal ferroviario. 

Este proyecto de ley es del tenor si-
guiente : 

"Artículo l.o El cónyuge sobreviviente, 
las hijas solteras de cualquiera edad y los 
hijos menores de 21 años y, a falta de és-
tos, los padres, hermanas solteras de cual-
quiera edad y hermanos ^nenores de 21 
años, de los empleados y obreros, sin dis-
tinción alguna, de la Empresa de los Fe-
rrocarriles del Estado y de la Caja de Re-
tiro y Previsión Social de los Ferrocarriles 
del Estado, que por cualquiera causa fa-
llezcan, estando en servicio o sin que se 
haya alcanzado a poner término a sus ser-
vicios por las vías legales o que fallezcan 
después de su cesantía o separación, sin 
alcanzar a percibir desahucio, tendrán de-
recho a percibir una indemnización por 
tiempo servido o desahucio, equivalente a 
un mes de su último sueldo o jornal de ba-
se por cada año completo de servicios, com-
putándose un mínimo de un mes de sueldo 
o jornal en el caso de que el personal no 
hubiere alcanzado a completar un año de 
servicios en dicha entidad. 

En los casos que correspondan, y según lo 
dispuesto en el inciso l.o, el ÓO o|o de la 
indemnización pertenecerá al cónyuge o a 
los padres sobrevivientes, respectivamente, 
y el resto se dividirá por iguales partes en-
tre los demás beneficiarios. 



Articulo 2.0. El personal de la Empresa 
de los Ferrocariles del Estado y de la Ca-
ja de Retiro y Previsión Social de los Fe-
rrocarriles del Estado que obtenga su ju-
bilación por cualquiera causa, tendrá tam-
bién derecho a percibir de dicha Empresa 
o de la Caja, en su caso, el pago de desahu-
cio, cuyo monto se determinará con arregle 
a las disposiciones de la ley N.o 5.730, de 7 
de octubre de 1935. 

Los empleados de la Caja recibirán el 
desahucio anterior, disminuido en los fon-
dos de 8,33% que la Institución les haya 
acumulado en sus fondos individuales de 
retiro, en conformidad a las leyes vigeutes. 

El personal jubilado de la Empresa que 
hubiere obtenido su jubilación con poste-
rioridad al desahucio, dejará de efectuar 
el reintegro correspondiente a este último 
beneficio-

Artículo 3.0 El gasto que origine la apli-
cación de la presente ley será costeado con 
un descuento de los sueldos y jornales de 
base que la Empresa o la Caja paguen a su 
personal, descuento que se hará efectivo a 
sus empleados y operarios, sin excepción, 
desde la fecha de la promulgación de la 
presente ley y en los siguientes porcenta-
jes: 

2% al personal que no alcance a tener 
10 años de servicios computables para ju-
bilar ; 

3% al personal que complete 10 años, cu-
yos servicios computables no excedan de 
20: 

4% al personal de empleados y obreros 
que sobrepasen de los 20 años de servicios 
computables para jubilar.. 

Se suspenderá todo descuento cuando el 
período de aportes del personal alcance H 
30 años de servicios efectivos en la Empre-
sa o en la Caja. 

Además, las pensiones de jubilación que 
se otorguen con posterioridad a la fecha 
de la promulgación de la presente ley y en 
las cuales proceda el pago de desahucio 
compatible, establecido en el artículo 2.o, 
quedarán afectas a un desahucio de un 5%. 
descuento que la Empresa o la Caja debe-
rán suspender 10 años después de la vi-
gencia de la presente ley. 

El mayor gasto que signifique la apli-
cación de esta ley será de cargo de la Em-
presa de los Ferrocarriles del Estado, o de 
la Caja de Retiro, en su caso. 

Artículo 4.o Los derechos establecidos 
por la ley N.o 5.826, de 14 de marzo de 

1936, prorrogados por las leyes N.os 6.509 
y 6.656, se harán extensivos al personal 
que quede cesante con posterioridad al 30 
de junio de 1945 y que reúna las mismas 
condiciones generales señaladas en dichas 
leyes. 

Artículo 5.0 El personal a contrata o a 
jornal que deje de pertenecer a la Empre-
sa de los Ferrocarriles del Estado o a la 
Caja, por renuncia voluntaria, tendrá de-
recho a cobrar de dicha Empresa un desa-
hucio equivalente a un mes por cada ano 
de servicios o fracción mayor de seis me-
ses . 

Artículo 6.0 La Empresa y la Caja fija-
rán en un mes de pensión la asignación pa-
ra atender los gastos de funerales de todo 
el personal ferroviario jubilado o que ju-
bile, no pudiéndo ser ella inferior a mil 
quinientos pesos ($ 1.500), cuando la pen-
sión sea menor a dicha suma, ni mayor de 
tres mil pesos ($ 3.000), si la pensión evee-
de de esta cantidad. 

Artículo 7.0 Esta ley regirá desde la fe-
cha de su publicación en el "Diario Ofi-
cial" . 

El señor Urrejola (Presidente).— Eu 
discusión general el proyecto. 

El señor Lira Infante.— '¿Está informa-
do? 

El señor Secretario.— Este proyecto fué 
eximido del trámite de Comisión, señor Se-
nador . 

El señor Rodríguez de la Sotta.— i Hay 
informe de la Cámara de Diputados? 

El señor Torres.— Hay' un informe fa-
vorable de la Comisión de Trabajo de la 
Cámara de Diputados. 

El señor Rodríguez de la Sotta.— Pedi-
ría que se leyera ese informe, para tener 
algún antecedente sobre esta materia. 

El señor Jirón.— Hay un informe de la 
Dirección General de los Ferrocarriles del 
'Estado, /que está de acuerdo con este pro-
yecto . 

El señor Maza.— Es parte interesada. 
El señor Walker.— Eso no significa na-

da . 
El señor Alvarez.— Significa mucho: es 

la parte contraria, parece-
El señor Jirón.— El señor Jorge Guerra 

es el Director del servicio" y el responsable 
de la marcha de la institución y, en tal ca-
rácter, en una comunicación dirigida a la 
H . Cámara de Diputados, acepta este pro-
yecto y fundamenta su aprobación. 



Un señor Senador.— Es opinión intere-
sada . 

El señor Jirón.— Es esta opinión, en mi 
concepto, tal vez la más valiosa, porque es 
la del técnico que dirige esa gran institu-
ción, y por cierto un técnico distinguido. 

Por otra parte, en el mismo sentido se 
La pronunciado el Vicepresidente Ejecuti-
vo de la Caja de Retiro y Previsión de los 
Ferrocarriles, señor Morales. 

El señor Presidente me liace señas para 
que sea breve, y por eso quiero decir sola-
mente que los informes que se conocen son 
todos favorables al despacho del proyecto, 
razón por la cual la Comisión de Trabajo 
de la I I . Cámara de Diputados, como, asi-
mismo, la propia Cámara, le prestaron su 
aprobación sin grandes dificultades. 

El señor Martínez (don Carlos A . ) . — 
Hay más aun, I I . Senador: la intervención 
de un personero directo de la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado, quien actuó en 
la Comisión de Trabajo y Previsión Social 
y aceptó también el proyecto. 

El señor Lira Infante.— ",Me permite, se-
ñor Presidente ? 

Yo preguntaría al H. señor Jirón, que 
parece estar bien compenetrado de este 
asunto, qué gasto representa el proyecto. 
Creo que eso es lo fundamental, porque es-
to constituirá un antecedente para una 
nueva alza de las tarifas de pasajes y fle-
tes de carga y, por consiguiente, un nuevo 
encarecimiento de la vida. 

Los empleados en general, y los de la 
propia Empresa entre ellos, se quejarán y 
dirán que son los productores los causan-
tes del eñcarecimiento, en tanto que la cau-
sa la estamos proporcionando nosotros mis-
mos al acoger, con generosidad suma, pro-
yectos como este que ahora discutimos, pa-
ra aceptar una compatibilidad que no de-
be ser aceptada y para otorgar beneficios 
a un gremio en perjuicio de toda la colec-
tividad, y especialmente del pueblo. 

Voy a votar en contra por esa razón. 
El señor Jirón.— Para contestar la pre-

gunta -del H. señor Lira Infante, me limi-
taré a decir que en un informe aetuarial 
de la Empresa, que tengo a la mano, se di 
ce (jue el gasto que significaría la aplica-
ción de esta ley ascendería a 7.000.000 de 
pesos, por una parte, más 2.900-000 pesos 
por otra, es decir, un total de 9.900.000 
pesos. 

El señor Rodríguez de la Sotta.— Pido 
la palabra. 

El señor Urrejola (Presidente). Pueda 
usar de ella Su Señoría. 

El señor Rodríguez de la Sotta.— Una 
vez más tengo que hacer presente la forma 
realmente inconcebible en que el Parla-
mento está ejercitando su función legisla-
tiva. 

En los momentos en que termina la le-
gislatura se hacen presentes proyectos da 
enorme gravedad y trascendencia, que se 
discuten y votan sin que siquiera hayan si-
do informado por las respectivas Comisio-
nes. 

Este proyecto no lo conozco, v lo objeto 
solamente porque comprendo que sentaría 
el principio errado, inaceptable, de hacer 
compatibles los beneficios del desahucio y 
de la jubilación. O se goza de uno o se go-
za del otro. Y éste va a ser un precedente 
fatal, porque si concedemos este beneficio 
a los empleados y obreros de ios Ferroca-
rriles del Estado, tendremos después que 
extenderlo a todos los demás empleados y 
obreros, lo que importaría enormes gastos. 

Desde luego, y según los datos que ha 
dado el H . señor Jirón, pai-a la sola Em 
presa de los Ferrocarriles representa un 
gasto de más de 9 millones de pesos. 

Hemos recibido no hace mucho el último 
balance de la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado, que llega ya á la enorme can-
tidad de 1.000 millones de pesos, con un 
déficit, en el último ejercicio, de 26 millo-
nes de pesos. Sobre/eso sumaríamos estos 
nuevos gastos, que van a provocar fatal 
mente, como decía el I I . señor Lira Infan-
te, una nueva alza de tarifas ferroviarias. 

Y no hay nada que incida más directamen-
te en el costo de la vida que las tarifas fe 
rroviarias. De manera que los Honorables 
Senadores no tienen ningún derecho para 
hablar y quejarse en esta H. Sala del al-
za en el costo de la vida, y al atribuir la 
carestía a "explotadores del pueblo", de-
ben reparar en que la más temible explota-
ción la hacemos los parlamentarios, que es-
tamos todos los días dictando leyes de esta 
naturaleza, que van haciendo cada día más 
grave el proceso inflaeioriista que sufre el 
país. 

Porque las leyes que suman gastos sobre 
'.aia producción que permanece estaciona-
ria, son esencialmente inflacionistas. Esto 
es lo que caracteriza esencialmente el pro-
ceso inflacionista: recargar los gastos con 
una producción que permanece estaciona-
ria. 

De manera que una vez más tengo que 



hacer notar la palpable inconsecuencia dé 
los que aquí se dicen representantes y de-
fensores del pueblo y, sin embargo, en for-
ma inconsulta y precipitada dictan leyes 
que tienden a hacer cada día más grave e 
incontenible el proceso de inflación v el 
alza del costo de la vida. 

Por estas razones, votaré en contra del 
proyecto. 

El señor Walker .— He oído decir que 
empleados superiores de la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado manifestaron la 
conveniencia y la urgencia que había en el 
despacho de este proyecto. Creo que habría 
sido de mucho más interés para el Senado 
que se. hubiera solicitado al respecto la opi-
nión del señor Ministro del ramo. Para al-
go existe en Chile el Ministerio de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación. 

El señor Maza.— ¡No debe saber nada 
de esto el señor Ministro! 

El señor Walker.— Debería estar en an 
tecedentes de esta materia, o, en caso con-
trario, informarse sobre ella. 

El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
—El Departamento de Ferrocarriles, que 
depende del Ministerio de Obras Públicas 
y Vías de Comunicación, ha informado fa-
vorablemente este proyecto 

El señor Rodríguez de la Sotta.— Pero 
son los principales interesados y beneficia-
dos con el despacho de este proyecto. Esa 
opinión no vale nada. 

El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
— Como Sus Señorías dicen que no hubo 
opinión del Ministerio correspondiente... 

El señor Azctaar.— Por otra parte, el se-
ñor Ministro de Hacienda, presente en la 
Sala, es técnico, de imanera que puede per-
fectamente informar sobre esta materia. 

El señor Walker.— He hablado del Mi-
nisterio de Obras Públicas y Vías de Comu 
nicación, porque no me parece conveniente 
ni adecuado que vengan a informarnos so-
bre un proyecto de esta naturaleza los pro-
pios interesados, por muy alto que sea su 
grado en tal o cual organismo. A mi jui-
cio, como digo, ha debido intervenir el Mi-
nistro correspondiente. Si no interviene 
en esta materia de ferrocarriles, no veo en 
qué asunto ha de intervenir. 

Como muy bien lo ha dicho el H . señor 
Rodríguez de la Sotta, este proyecto sig-
nifica un fuerte desembolso, un alza inevi-
table de las» tarifas, y, en consecuencia, 
una nueva alza del costo de la vida. Por 
eso considero que debiéramos obtener an-
tecedentes y conocer la oponión del señor 
Ministro del ramo para formarnos, enton-

ces, un concepto claro sobre si el Gobierno 
estima que el proyecto se amolda a la po-
lítica que se propone seguir respecto de los 
ferrocarriles. Lo lógico es que no tenga-
mos exclusivamente nosotros la responsa-
bilidad de despachar estos asuntos sobre 
compatibilidades, indemnizaciones y desa-
hucios, sino que las comparta el 'Gobierno, 
declarándonos francamente si ere justas y 
convenientes estas disposiciones. 

Por lo demás, daré mi voto negativo al 
proyecto. 

El señor Rodríguez de la Sotta. — Quiero 
simplemente agregar una observación res-
pecto de este antecedente de autoridad que 
se ha citado aquí, cuál es el informe favo-
rable que sobre este proyecto habrían emi-
tido funcionarios de la Empresa de los Fe-
rrocarriles del listado. Ese informe nada 
prueba, porque dichos funcionarios serían 
los imás beneficiados si se despachara este 
proyecto. 

Debió haberse oído una opinión técnica, 
autorizada, que pudo ser la del Departa-
mento de Previsión Social del Ministerio 
de Salubridad. Este Departamento tiene a 
su cargo todos estos problemas, j nos ha-
bría podido informar con imparcialidad, es-
pecialmente respecto de la repercusión am-
este proyecto tendría en todos los demás 
organismos de previsión. Porque el proyec-
to en debate, aprobado, sería una punta de 
lanza tras la cual demandarían idéntico be-
neficio las demás organizaciones fiscales y 
semifiscales. 

El señor Prieto.—Pido la. palabra. 

E'l señor Urrejola (Presidente).— Tiene 
la palabra, Su Señoría. 

El señor Prieto.—No voy a hablar sobre 
ei proyecto mismo, que estimo inaceptable. 
Pero quiero dejar constancia de que tengo 
antecedentes de que altos empicados de la 
Empresa obtendrían desahucios considera-
bles, (pie 110 están, en concordancia con la 
situación financiera de la empresa. Por os-
tas razones, y para el caso de que se aprue-
be en general el provecto, he presentado 
una indicación que tiende a limitar lo» 
desahucios a una cantidad no superior a 
cien mil pesos. He oído que con la redac-
ción actual se podría obtener desahucios 
hasta de doscientos y trescientos mil pesos. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E . ) .— 
Quiero dejar en claro la cuestión que se ha 
planteado. Parece que los HH. Senadores 
han olvidado la relación que tiene este pro-
vecto con el nuevo Estatuto Administrati-



vo, qüe ya ha introducido, para los emplea-
dos públicos, la compatibilidad del desahu-
cio cou la jubilación 

El señor Alessandri.—No está vigente. 
El señor Guzmán (don Eleodoro E . ) . — 

De manera que hay un precedente para de-
cir, en cuanto a la conveniencia de que opi-
ne el Departamento de Previsión Social, 
que está ya emitida la opinión del Gobier-
no. 

El señor Lira Infante.—Con relación a 
lo que acaba de decir el I I . señor Guzmán, 
debo adelantar un poco más mi opinión. 
Si el Gobierno consultó esta compatibili-
dad entre el desahucio y la jubilación, en 
realidad, hizo mal . . . 

El señor Rodríguez de la Sotta.—Como 
que no tenía atribuciones para hacerlo. 

El señor Lira Infante.—El verdadero in 
lerés de les empleados, de los obreros y de 
todos los que viven de salarios o sueldos, 
es de que la jubilación sea suficiente para 
atender a sus necesidades. 

Creo que es importante decir estas cosas 
con la oportunidad necesaria y que nos con-
venzamos de que la única forma de mejorar 
la situación de este personal, es procurarle 
una pensión alta de jubilación, a fin de que 
pueda hacer frente a sus gastos y. los de 
sus familias y aumentar también las pen-
siones de montepío. 

Nada sacamos con un proyecto que con-
sulte estos dos beneficios —jubilación y 
desahucio— a trueque de cercenar la posi-
bilidad de darle a este personal una jubila-
ción conveniente, tanto más cuanto que el 
desahucio, en el fondo, no le sirve de nada, 
ya que es sólo una acumulación de capital 
que el empleado, según lo dice la experien 
cia, usualmente invierte en forma desacer-
tada . 

El señor Guzmán (don Eleodoro E . ) . — 
Esa es una apreciación de Su Señoría. 

El señor Lira Infante.—Creo, por lo tan-
to, que haríamos mal en despachar este pro-
yecto en la forma en que viene concebido 

El señor Urrejola (Presidente).—Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aprobé 

do en general el proyecto. 
E1 señor Rodríguez de la Sotta.—No se-

ñor Presidente. Que se vote. 

El señor Walker.—Que se vote. 
El señor Urrejola (Presidente).—En vo 

tación. 
El señor Secretario.—Resultado de la 

votación: 13 votos por la afirmativa, 6 por 
la negativa, 2 pareos. „ 

El señor Urrejola (Presidente).— Apro 
bado en general el proyecto. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para entrar a la discusión particular. 

Acordado. 
Solicito el asentimiento de la Sala para 

prorrogar la. hora hasta terminar la discu-
sión del proyecto. 

Acordado. 
En discusión el artículo l .o , ya leído 
Ofrezco la palabra. 
El señor Rodríguez de la Sotta.—Pido la 

paáabra . 

El señor Urrejola (Presidente) .—Puede 
usar (le la palabra Su Señoría. 

El señor Rodríguez de la Sotta.—Deseo 
preguntar si en el original ana rece este ar-
tículo coii la misma redacción, que en el 
impreso, porque en el Boletín que tengo a 
la mano no se entiende. Lo voy a leer. Dice: 

"Artículo l . o .—El cónyuge sobrevivien 
te, las hijas solteras de cualquiera edad y 
los hijos menores de 2.1 años y. a falta de 
éstos, ios padres hermanas solteras de cual-
quiera edad y hermanos menores de 21 
años, de los empleados y obreros, sin dis-
tinción alguna, de la Empresa de los Fe 
i-i-ocarriles del Estado y de la Caja de R«-
<iro v Previsión Social de los Ferrocarriles* 
del Estado, que por cualquiera causa fa-
llezcan, estando en servicio o sin que se 
haya alcanzado a poner término a sus ser-
vicios por las vías legales, o que fallezcan 
después de su cesantía o "separación, sin 
idealizar a percibir desahucio, tendrán de-
recho h percibir ma indemnización etc. 
o Ta 

} Quiénes están en servicio, y quiénes fa-
llecen? 

El señor Maza.—Según como está redac-
tado el artículo, parece que tuviera (pie mo-
rirse toda la familia, que es la que aparece 
estando en servicio.. . 

El señor Rodríguez de la Sotta.— Pero 
tal vez no será esa la. intención... 

El señor Azocar.—Podría dejarse la re-
dacción del artículo a la Mesa. 

El señor Rodríguez de la Sotta.—,No se-
ñor ! 

Esto es lo que pasa por despachar pro-
yectos sin informe de Comisión; mociones 



que ni siquiera están redactadas en buena 
forma. 

Yo desearía saber a qué se refiere el ar-
tículo . 

El señor Guzmán (don Eleodoro E . » — 
Está mal. peco se entiende. 

El período es muy largo. . . 
El señor Rodríguez de la Sotta.— Pero 

¿qué es lo que hay que entender'' 
El señor Guzmán (don Eleodoro E . ) — 

Se refiere a los parientes de los empleados 
que fallezcan. 

E| señor Alvarez.—De los empleados v 
obreros que fallezcan. 

El señor Torres.— Se entiende que los 
que van a estar en servicio son los emplea-
dos y obreros y 110 las familias de ellos. 

El señor Rodríguez de la Sotta.—Yo le 
advierto a los que patrocinan este proyec-
to que no van a sacar mucho si se despa-
cha en una forma en oue no hay manera de 
aplicarlo. 

El señor Lira Infante.— ¡Leyes de 18 de 
septiembre! 

El señor Urrejola (Presidente).—Ofrez-
co la palabra. 

El señor Martínez (don Carlos A . ) . — 
Dice, empleados y obreros, sin distinción 
alguna. 

El señor Alvarez.—Que quede en la his-
toria de la ley. 

El señor Rodríguez de !a Sotta.—¡Salvo 
mi responsabilidad! 

El señor Urrejola (Presidente).—Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do este artículo. 
El señor Rodríguez de la Sotta.—Cor mi 

voto en contra, señor Presidente. 
El señor Cruz Concha.—Y con el mío. 
El señor Lira Infante.—¡Con el mío tam-

bién . 
El señor Prieto.—Oón el mío. 
El señor Cruchaga.—Yo también voto en 

contra, señor Presidente 
El señor Urrejola (Presidente) .—Apro-

bado el artículo con los votos en contra de 
Jos HH. señores Rodríguez de la Sotta,. 
Cruz Concha, Lira Infante, Cruchaga y 
Prieto. 

En discusión el artículo 2.o. ya leído. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Si le parece a la Sala, daré por aproba-
do este artículo con la misma votación an-
terior. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 3.o. ya leído. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la pala.br 1. 
Herrado el debate. 
Si le parece a la Sala, daré por aproba-

do este artículo con la misma votación an-
terior. 

Aprobado. 
E11 discusión el artículo 4.o. ya leído. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala, daré por aproba-

do este artículo con la misma votación an-
terior . 

Aprobado. 
En discusión el artículo 5.o, ya leído. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
ferrado el debate. 
En votación. -
Si le pafece a la Sala, daré por aproba-

do este artículo con la misma votación an-
terior. 

'Aprobado. 
Eu discusión el artíeulo tí.o. ya leído. 
Ofrezco ltt palabra. 
Ofrézco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Sala daré por aproba-

do este artículo con la misma votación an-
terior 

Aprobado. 

El señor Secretario.—El I I . señor Prie-
to formula indicacióu paM agregar después 
del artículo 6.0, ya aprobado, el siguiente: 
"Los desahucios que corresponda percibir 
en, conformidad con la presente ley, 110 po-
drán ser superior a cien mil pesos". 

El señor Urrejola (Presidente).- En dis-
cusión la indicación. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si 110 se pide votación, daré por aproba-

da esta indicación. 
El señor Azocar.—Que se vote. 
El señor Urrejola (Presidente).—En vo-

tación . 
—Durante la votación. 
El señor Videla.— No comprendo como 

pueda haber desahucios que lleguen, en al-
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gunos casos, a sumar medio millón de pe-
sos . 

Por eso voto que sí. 
El señor Lira Infante.—táí, para dismi-

nuir las "pegas". 
El señor Rodríguez de la Sotta.—Parece 

que la Derecha fuera la Izquierda. 
Voto que sí. 
El señor Secretario.— Resultado de la 

votación: 9 votos por la negativa, 8 por la 
afirmativa, 3 abstenciones por pareo. 

El señor Urrejola (Presidente).—Dese-
chada la indicación. 

En discusión el artículo 7 o, que se re-
fiere a la fecha inicial de vigencia de la 
-lev. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide rotación, dará por aproba-

do este artículo. 
Aprobado. 

Terminada la discusión >el proyecto. 

Se levanta [a sesión. 

—Se levantó la sesión a las 13 horas, 37 
minutos 

Juan Echeverría Vial, 
Jefe de la Redacción 


